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Cordial saludo,
El suscrito secretario Del Deporte y Recreación municipal, a través del presente oficio y de la 
manera más atenta a ustedes, se permite dar respuesta al REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
elevado el día domingo diecisiete (17) de julio de 2022, previo a la sesión de plenaria a realizarse 
en el Concejo Municipal de Manizales, Caldas, el día viernes veintidós (22) de julio de 2022, a partir 
de las nueve de la mañana (09:00 a.m.), en donde se debatirá lo relacionado al PLAN DE ACCIÓN 
VIGENCIA 2022:

En cumplimiento de lo dispuesto por el parágrafo primero (01°) del artículo 106 del Reglamento 
Interno del Concejo Municipal de Manizales, Caldas, me pronunciaré frente a los interrogantes 
planteados en los siguientes términos a saber:

SD-0606- 2022.

Manizales, Caldas, lunes dieciocho (18) de julio de 2022. 

SEÑORES:
HONORABLES CONCEJALES DE MANIZALES, CALDAS.
Atte. Señor Presidente Hernando Marín García.
Atte. Señora Secretaria de Despacho Claudia Marcela García Charry. 
secretaria@concejodemanizales.gov.co
marcharry3@hotmail.com La ciudad.

E.S.D.

Ref.: RESPUESTA REQUERIMIENTO 1200-0302-CONCE.
Subreferencia: CITACIÓN SESIÓN PLENARIA PLAN DE ACCIÓN VIGENCIA 
2022.
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PREGUNTA No. 01. INFORME DE GESTIÓN AÑO 
2022.

PROYECTO 034 “FORTALECIMIENTO DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÓN Y LA ACTIVIDAD 
FÍSICA (CULTIVO MI VIDA) EN EL MUNICIPIO DE 
MANIZALES.”.

DEPORTISTA APOYADO.

Para hacer alusión del inicio 2022 en el Programa 
Deportista Apoyado, es necesario mencionar que, 
en el año 2021, el programa de la Alcaldía de Mani-
zales apoyó a un total de 43 deportistas los cuales 
estaban divididos por diferentes categorías de la 
siguiente manera:

Categoría élite: 3 deportistas Categoría A: 9 depor-
tistas Categoría B: 6 deportistas Categoría C: 9 
deportistas
Categoría talento y reserva: 16 deportistas.

Para dar inicio a la vigencia 2022, se realiza la 
evaluación de los resultados obtenidos de cada 
deportista perteneciente al programa para deter-
minar quienes continúan y saber cómo enfocar la 
convocatoria para nuevos ingresos al 2022. Estos 
resultados son los indicadores que finalmente 
determinan el cumplimiento de los objetivos indi-
viduales establecidos en cada categoría, en el 
siguiente cuadro se encuentran con los logros 
obtenidos quienes cumplieron y quienes no con 
los indicadores establecidos.
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1

Indicador por el que 
ingresó al programa Indicador año 2021 ESTADO 2022

1 Jhon Fredy Castañeda 
Velasquez

Campeón Juegos Paranacionales y 
récord  Panamericano Oro mundial, 4to Juegos paraOlímpicos PASA A GOBERNACION

2 duvaney sinisterra Campeona del mundo sub 17 Campeona mundo sub 17 MANTIENE

3 shanee torres Campeona Juegos Nacionales y Tercera 
juegos centroamericanos y del caribe Campeona mundial PASA A GOBERNACION

1 jorje ivan riascos cortez Oro panamericano 3 platas sub 23 BAJA A CATEGORIA B

2 Henry David Cañas brochero Plata juegos nacionales, oro sub 23
3 oros nacionales de atletismo (copa, 

interclubes, nacional mayores) selección 
colombia suramericanos

MANTIENE

3 Andres felipe Rendon Llanos Oro juegos nacionales Oro y bronce en nacional mayores MANTIENE
4 hector castañeda ossa Oro juegos nacionales Oro individual 2 platas dobles y mixtos MANTIENE
5 carlos arturo castellanos Oro en equipos juegos nacionales Evento por realizar MANTIENE

6 Rafael Gutierrez Villegas Plata juegos nacionales, oro 
panamericano

Participación en mundial - no participo en 
nacional por fractura clavicula MANTIENE

7
Diana 

Carolina Peñuela Martinez Plata individual oro por equipos en 
juegos nacionales

Bronce nacional de ruta - participación 
mundial (bajo rendimiento por COVID) MANTIENE

8 ruven dario henao Oro panamericano Oro y Plata nacional, oro 
centroamericano… pendiente de mundial MANTIENE

9 sharon torres Oro juegos nacionales 2019 No obtuvo medallas en ningún evento 
nacional SALE DEL PROGRAMA

1 erika sinisterra torres Cordero intercolegiados, 3 platas 
suramericano sub 20

3 platas suramericano sub 20, 1 plata y 2 
bronces panamericano manizales, plata 

panamericano Mexico.
MANTIENE

2 Camilo Sanchez Salazar
Bronce juegos deportivos nacionales, 

Plata latinoamericano oro en open 
argentina

Campeon copa colombiana downhill, 
Campeon panamericano brasil MANTIENE (ANALIZAR CASO)

3 sebastian juanillo Oro sub 20 campeón nacional Plata mayores, plata sub 23, selección 
colombiana suramericano sub 23 MANTIENE

4 brigidh mayorga Oro sub 20 campeona nacional Plata mayores, oro sub 23, selección 
colombiana suramericano sub 23 MANTIENE

5 rohelys galvis Plata juegos nacionales 2019
3 platas nacional mayores, 2 oros y 1 

plata nacional sub 23, bronce 
panamericano mayores

PASA A GOBERNACION

6 luis miguel quiñones 3 oros panamericano sub 20

3 oros panamericano manizales, 3 oros 
panamericano sub 23 Mexico (récord 

panamericano en envion), 4to nacional 
mayores

SUBE A CATEGORÍA A (ANALIZAR)

1 Kevin Andres Restrepo Garcia Campeón nacional, bronce internacional 
juvenil No obtuvo medalla, mejor puesto 7mo MANTIENE

2 Juan Felipe Astudillo Muñoz Oro sub 21, plata mayores No obtuvo medallas en el año SALE DEL PROGRAMA

3 luis alberto valencia henao 3 bronces juegos paranacionales 
(equipo, dobles e individual) Oro individual 2 platas dobles y mixtos MANTIENE (ANALIZAR)

4
Julieth 
Dayana Mendieta Pineda Plata y 2 bronces en próx internacional 3 bronces nacionales disco y bala MANTIENE

5
yeison 

alejandro rincon alvarez Sub campeón sub 23 vuelta a 
cundinamarca 15 nacional ruta MANTIENE

6 santiago aristizabal cedeño 2 bronces juegos paranacionales (dobles 
y equipos)

2 bronces juegos paranacionales (dobles 
y equipos) MANTIENE

7 valentina villegas castaño Ranking 5ta nacional elite No tuvo indicador este año, Mejor 
ubicación 5ta SALE DEL PROGRAMA

8
Jhon 

Anderson Rodriguez Salazar Segundo vuelta a tolima, ganador de 
etapa en Antioquia y tolima 8vo nacional ruta MANTIENE

9 Stiven Ceballos otalvaro Bronce nacional elite No compitió en su prueba MANTIENE

1 maria camila rojas bedoya
Categoría transición 4

oros, 8 platas, 2 bronces
nacionales 2019

3 medallas de plata en panamericano de 
clubes y naciones, bronce nacional 

interclubes.
MANTIENE

2 jesus gregorio saldarriaga 
guerrero

1 Bronce suramericano
2 platas 1 bronce nal

sub 20, 1 bronce sub 23
5to juegos nal

3 bronces suramericanos, MANTIENE (ANALIZAR ACENSO)

3 juan diego agudelo pachon bronce intercolegiado-
oros nacional juvenil

No obtuvo indicador en eventos 
nacionales SALE DEL PROGRAMA

4 jeronimo hurtado zuluaga Campeón nacional, selección colombiana No obtuvo indicador en este año SALE DEL PROGRAMA

5 Sara Vergara Bronce Juegos
Nacionales Superate

Campeona nacional sub 16, plata festival 
Bucaramanga MANTIENE

6 mariana castrillon perez 4ta finalista juegos
nacionales superate No obtuvo indicador durante el año SALE DEL PROGRAMA

7 Salome Ocampo Salzar Oro festival interclubes
50 y 100 pecho

Plata en 50 libre, 100 pecho y 50 pecho, 
bronce 200 pecho MANTIENE

8 Juan Jacobo Puentes Palomino Bronce supérate 2019 Bronce nacional sub 21 san andres MANTIENE
9 miguel castro salazar Discapacidad compleja de encontrar Bronce individual, plata dobles y mixto MANTIENE
10 Sofia Cardenas Balcazar Bronce nacional, oro open medellin Oro nacional MANTIENE
11 valentina roa sanchez Plata campeonato nacional junior No compitió en su prueba MANTIENE

12 Tomas Escobar Bañol Oro festival interclubes Oro 200, 100 y 50 espalda nacional 
intrigas MANTIENE

13 Thomas Ramirez Idarraga Oro 100, 200 y combinadas festival 
interclubes

Oro 400 mts libre plata 800 libre nacional 
Inter Ligias MANTIENE

14 Santiago aldana grisales 4 supérate, 4 panamericano Bronce aguas abiertas MANTIENE

15 sofia ospina betancur Plata y bronce supérate intercolegiados 

Bronce 200 libre nacional Inter Ligias, oro 
5k y plata en 7.5k nacional aguas 

abiertas selección colombiana 
suramericano aguas abiertas

MANTIENE

16 david cubillos cardenas Bronce mayores (sprint) No obtuvo indicador durante el año SALE DEL PROGRAMA

Tabla 1

Nombre completo del 
deportista

talento y reserva

ELITE

A

B

C

2
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Evaluación del programa para la vigencia 2022

Después de realizar la convocatoria al programa depor-
tista apoyado en su vigencia 2022 y de analizar los resul-
tados deportivos de los nuevos ingresos en la Categoría 
Talento y Reserva, se evidenció excelente representación 
inclusive superando los logros del departamento, donde 
se destaca los siguiente de los nuevos talentos:

Resultados deportista apoyado en final nacional interco-
legiados 2022

Porcentaje de medallas aportado por deportistas perte-
necientes al programa deportista apoyado de la Alcaldía 
de Manizales
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Listado completo de resultados por deporte y deportistas 
en la final nacional de Intercolegiados que se culminó en 
el 2022

Natación
Isabela Bedoya

1.Medalla de Oro en 50mts libre 
2.Medalla de Oro en 50mts Mariposa 
3.Medalla de Oro en 100mts libre 
4.Medalla de Oro en 50mts espalda 
5.Medalla de Bronce en 100mts mariposa

- Medalla de Oro en relevos 4x100 libre femenino 
- Medalla de Oro en relevos 4x50 libre femenino 
- Medalla de Oro en relevos 4x50 combinado femenino - 
Medalla de Plata en relevos 4x50 combinado mixto

Maria Alejandra Santana

1.medalla plata en 200 combinado 
2.medalla de plata en 100 libre
 

4.medalla de bronce en 800 libre

- Medalla de Oro en relevos 4x100 libre femenino 
- Medalla de Oro en relevos 4x50 libre femenino 
- Medalla de Oro en relevos 4x50 combinado femenino - 
Medalla de Plata en relevos 4x50 combinado mixto

Sofia Ospina

1.medalla de oro 200 mariposa 
2.medalla de oro 1500 libre 
3.medalla de plata 400 libre 
4.medalla de plata 800 libre Salomé Ocampo

1.medalla de plata en 100 pecho 
2.medalla de plata en 200 pecho 
3.medalla de plata en 50 pecho

Medalla de Oro en relevos 4x100 libre femenino 
Medalla de Oro en relevos 4x50 libre femenino 
Medalla de Oro en relevos 4x50 combinado femenino
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Pesas

Duvaney Sinisterra

1.Medalla de oro en arranque
2.Medalla de oro en envión
3.Medalla de oro en total

Paulina Cano

1.medalla de plata en arranque 
2.medalla de plata en envión 
3.medalla de plata en total

Miguel Ángel Garcia

1. Medalla de bronce en arranque

Karate

Sofia Cardenas

1.medalla de bronce

Alexandra Mejía Penagos

1.Medalla de oro en 200 mariposa
 2.medalla de plata 100 mariposa 
3.medalla de bronce en 400 combinados

Medalla de Oro en relevos 4x100 libre femenino 
Medalla de Oro en relevos 4x50 libre femenino 
Medalla de Oro en relevos 4x50 combinado femenino

Atletismo

Sara Vergara soto
1.medalla de bronce en 800 mts
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LOGROS EN LO TRANSCURRIDO AÑO 2022

Se tiene que para el año 2022, el cupo de deportistas se amplió a 55 y al realizar la evaluación al Progra-
ma de Deportista Apoyado en lo transcurrido para el año 2022, por cada deportista de cada categoría, 
en sus eventos nacionales e internacionales se evidencia un excelente desempeño, dado que tan sólo 
ha transcurrido la mitad de la temporada y ya la mayoría de los deportistas han alcanzado importantes 
logros que ya representan un 70% del cumplimiento del programa y eso que aún faltan competencias 
por desarrollarse para el siguiente semestre, así que el programa está cumpliendo satisfactoriamente 
con las expectativas, tal y como se muestra a continuación:
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Y lo mejor es que la constancia, disciplina y el apoyo de la 
Alcaldía para los Deportistas que representan a Maniza-
les y en quienes creemos y acompañamos en su creci-
miento, da estos resultados que son inspiración para 
muchos jóvenes:



CICLOVÍA NOCTURNA 2022:

HORAS ACTIVIDAD FÍSICA MUSICALIZADA: 265
SITIOS: BOSQUE POPULAR, CICLOVÍA CENTRAL FUNDADORES, 
CHIPRE, PARQUE DE LA MUJER, COLISEO MENOR, COLISEO 
MAYOR, BARRIO SINAÍ,

BARRIO BENGALA, BARRIO PARAÍSO, BARRIO ARANJUEZ, 
BARRIO SAN SEBASTIÁN, BARRIO PALERMO, BARRIO 
VILLAHERMOSA, PATINÓDROMO, BARRIO CAMPOHERMOSO.

INFORME DE GESTIÓN 2022

3 CICLOVÍAS NOCTURNAS
- 10 de marzo
- 26 de mayo
- 30 de junio

SECRETARÍA DEL DEPORTE DE MANIZALES
CICLOVÍAS:

MÍNIMA CUANTÍA: 2201200115
OBJETO: PROMOCIÓN, PLANEACIÓN, DIFUSIÓN Y REALI-
ZACIÓN DE LAS CICLOVÍAS, RECREVIAS Y ACTIVIDAD 
FÍSICA MUSICALIZADA EN LA CIUDAD DE MANIZALES
VALOR: $52.402.500
CONTRATISTA: CORPORACIÓN COLOMBIANA PARA EL 
FOMENTO DE LA RECREACIÓN POPULAR Y DESARRO-
LLO HUMANO – RECREANDO

CICLOVÍA DOMINICAL AV. SANTANDER 2022:

RECREVÍAS CHIPRE Y LA SULTANA 2022:
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MENOR CUANTÍA: 2203150575
OBJETO: PROMOCIÓN, PLANEACIÓN, DIFUSIÓN Y REALI-
ZACIÓN DE LAS CICLOVÍAS EN LA CIUDAD DE MANIZA-
LES
VALOR: $220.836.000
CONTRATISTA: MERCADEO ESTRATÉGICO SAS

CICLOVÍA DOMINICAL AV. SANTANDER 2022:

RECREVÍAS CHIPRE Y LA SULTANA 2022:

CICLOVÍA NOCTURNA 2022:

HORAS ACTIVIDAD FÍSICA MUSICALIZADA: 108 + 117 +128
BOSQUE POPULAR, CICLOVÍA CENTRAL FUNDADORES, CHIPRE, 
PARQUE DE LA MUJER, COLISEO MENOR, COLISEO MAYOR, 
BARRIO SAMARIA, BARRIO BENGALA, BARRIO PARAÍSO,

BARRIO ARANJUEZ, BARRIO 
SAN SEBASTIÁN, BARRIO 
PALERMO, BARRIO VILLAHER-
MOSA, PATINÓDROMO,
BARRIO CAMPOHERMOSO.
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CONVENIO DE ASOCIACIÓN 2201140043

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE MANIZALES Y EL CLUB DEPORTIVO AGUILAS DEL 
SUR ENTORNO A LAS ACCIONES DE PROMOCION Y PARTICIPACION DE LOS EQUIPOS DE CICLIS-
MO DE RUTA EN EVENTOS NACIONALES

VALOR: SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS COP ($600.000.000) de los cuales de
los cuales la Secretaría del Deporte de Manizales aportará la suma de CUATROCIENTOS VEINTE 
MILLONES DE PESOS COP ($420.000.000) correspondiente al 70% del valor total de la 
propuesta; El Club Deportivo Escuela de Ciclismo “Águilas del Sur” aporta la suma de CIENTO 
OCHENTA MILLONES DE PESOS COP. ($180.000.000) equivalente al 30%
CONTRATISTA: CLUB DEPORTIVO ESCUELA DE CICLISMO AGUILAS DEL SUR

HASTA LA FECHA EL EQUIPO SUPER GIROS ALCALDÍA DE MANIZALES, HA PARTICIPADO EN LOS SIGUIENTES EVENTOS NACIO-
NALES:

• CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA DEL 6 AL 13 DE febrero: Realizado en tierras del eje cafetero con un total de 10 deportistas, 2 
deportistas de la categoría sub-23 y 8 deportistas de la categoría Elite, teniendo como resultado, obteniendo MEDALLA DE PLATA 
en la ruta elite con el corredor YEISON RINCON.

• VUELTA AL TOLIMA SUB-23 Y ELITE DEL 28 DE febrero al 6 de marzo: Realizado en 
tierras del Tolima Grande con un total de 12 deportistas, elites, 2 sub-23 y 2 damas 
teniendo como resultado. En la categoría Hombres elite.

Segundo puesto en la tercera, 4 
pódium, 1 liderato sub-23. Damas 4 
puesto en la clasificación general 3 4 
puestos en etapa y 4 pódium.

!" #$%$&'()(*'%%+,(,(-$./,% &+%$..+,!
$-/'&,('./0'1(
&$1($-.$!'%+,

! "#$%&'"()*+&!&,&- "#$%&'"()*+&!&,&- ).$+(/+.)(

- "#$%&0".&'",+$".% "#$%&0".&'",+$".% ).$+(/+.)(

1 "#$%0&2+&'"3() "#$%0&2+&'"3() ).$+(/+.)(

45645784&79&:4;8<459=&>&=96?9@4?84&795&79AB?@9
784C;B=@86B&46@D458<47B&79&9=69;4?8B=&79AB?@8EB=&-F--

G96H4&79&954IB?468B;&!J&79&KD58B&79&-F--
.,20!'(.+0&'&$1'(&$1(!,%/$

/+3,(&$(
$-.$!'%+,

.'3'.+&'& 4%'&$%+'- *'5,- 6,/,

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# F .% .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

45645784&79&:4;8<459=&>&=96?9@4?84&795&79AB?@9
784C;B=@86B&46@D458<47B&79&9=69;4?8B=&79AB?@8EB=&-F--

G96H4&79&954IB?468B;&!J&79&KD58B&79&-F--
.,20!'(.+0&'&$1'(&$1(!,%/$



INFORME DE GESTIÓN 2022
SECRETARÍA DEL DEPORTE DE MANIZALES

• LA VUELTA AL VALLE del 22 DE marzo al 28 de marzo: Con 
un total de 13 deportistas elites, 2 sub-23 y 5 damas, tenien-
do como resultado En la categoría Hombres elite Triunfo 
en la segunda etapa 1 día de liderato en la categoría sub- 
23 6 pódium. Sub campeón de las Metas Volantes.

• VUELTA A LA JUVENTUD 2 AL 8 DE MAYO: Con un total de 
6 deportistas sub-23, Donde en dos etapas se logró estar 
en el top 10 de esta misma.

• VUELTA A COLOMBIA 31 de mayo al 14 de junio: Con un 
total de 8 deportistas, El equipo obtuvo muy buenos resul-
tados, con 2 etapas ganadas y un tercer puesto en etapa. 9 
pódium
Líder general por 3 días, Líder de por puntos por 4 días, Top 
7 en la clasificación general



INFORME DE GESTIÓN 2022
SECRETARÍA DEL DEPORTE DE MANIZALES

DISCAPACIDAD:

Para la vigencia 2022, se encuentra radicado el proyecto 
de apoyo, el cual tiene por objeto: REALIZACIÓN DE PRO-
GRAMAS PARA EL MEJORAMIENTO Y PROMOCIÓN DE 
HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLE EN TORNO AL 
DESARROLLO DE TALLERES Y FESTIVALES RECREO 
DEPORTIVOS Y ACTIVIDAD FÍSICA DIRIGIDO A LAS PER-
SONAS EN SITUACIÓN DE
DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE MANIZALES, el cual 
se realizará con el COMITÉ PARALÍMPICO COLOMBIANO, 
por un valor de $150.000.000. Dónde se impactará las 12 
comunas de la ciudad.

A través de este programa INCLUSIÓN MAS ACTIVA 2022, 
se esperan atender un total de 360 personas de las 12 
comunas dl municipio, el objetivo es promover las activi-
dades recreo-deportivas y la actividad física para personas 
con discapacidad, a través de sesiones de clase, talleres, 
capacitaciones y festivales para generar espacios en los 
que las personas adquieran hábitos y estilos de vida salu-
dable y desarrollen habilidades para involucrarse en el 
deporte paralímpico de la ciudad.
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CICLOPASEOS

OBJETO: PROMOCION, PLANEACION, DIFUSION Y REALIZACION DE LOS CICLOPASEOS PARA LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE MANIZALES

VALOR: $50.599.000

CONTRATISTA: Fundación Abriendo Caminos ESTADO: ADJUDICADO
ELEMENTOS DEPORTIVOS

OBJETO: ADQUISICION DE ELEMENTOS DEPORTIVOS PARA LA REALIZACION CICLOPASEOS EN EL MU-
NICIPIO DE MANIZALES

VALOR: $39.614.874

CONTRATISTA: COMERCIALIZADORA BENDITO SAS

ESTADO: ADJUDICADO

CAPACITACIÓN A CLUBES DEPORTIVOS.
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APOYO A SEMILLEROS DEPORTIVOS

LISTADO DE SEMILLEROS

GRUPOS DE TRABAJO FORMACIÓN DEPORTIVA

FORMACION DEPORTIVA CUENTA CON UN 
TOTAL DE 60 GRUPOS DESDE EL AREA DE LA 
FORMACION.

TANTO LO RURAL COMO LO URBANO Cada 
LICENCIADO CUENTA CON 6 GRUPOS

PRÁCTICAS URBANAS
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PRACTICAS RURALES

INTERCAMBIOS DEPORTIVOS
LOS LICENCIADOS REALIZAN INTERCAMBIOS  DEPORTIVOS ENTRE 
COMUNAS Y CORREGIMIENTOS. EN RURAL Y URBANO
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FESTIVALES FORMACION

El programa de formación y semilleros realiza, trabajos 
desde el 2021 donde se entregaron 800 pares de guayos, 
en el estadio Palogrande con la presencia de 500 niños 
rural y urbano.
1° festival 2022 grupo de formación deportiva TODOS LOS 
GRUPOS ARRAYANES 130 NIÑOS DE COMUNA Y CORRE-
GIMIENTOS

2° FESTIVAL PRIMER SEMESTRES FINALIZACIÓN. ENTREGA DE 
510 PARES DE ZAPATOS GESTION DE LA SECRETARIA DEL 
DEPORTE Y 150 MEDALLAS, PARTICIPACION DE 150 NIÑOS EN 
CADA COMUNA Y CORREGIMIENTO SE HIZO ENTRREGA DE LOS 
RESTANTES ZAPATOS
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FESTIVAL SEMILLERO DE LA MONTAÑA ATLETISMO

INVITACION A SEMILLERO AL ESTADIO
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DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO- CENCAFF.

ÁREA DE RECREACIÓN.

CADA COMUNA TIENE 4 GRUPOS FIJOS A LA SEMANA 
CON UN TOTAL DE 40 GRUPOS FIJOS.

COMUNA ATARDECERES Y CORREGIMIENTO EL 
REMANSO.

ACTIVIDADES RECREATIVAS FIJAS:
Barrio Chipre media torta de Chipre. Todos los días 
miércoles a las 03:00 p.m. 
Barrio Bajo Villa Pilar: miércoles cada 15 días en la 
cancha al frente del control de busetas a las 4:30pm.
Corregimiento el Remanso Vereda Cueva Santa: Los 
días jueves en la cancha de banquitas del sector a las 
3:00pm.
Corregimiento el Remanso Vereda Cuchilla del Salado: 
jueves en la cancha de microfútbol de la vereda a las 
4:30pm.

Corregimiento el Remanso Vereda Quiebra de Vélez: 
Cada 15 días y la hora es variable.
Barrio la Linda: cada 15 días a las 3:15pm en la cancha de 
futbol sede “Comunidad Terapéutica Semillas de Amor”.

FESTIVALES DE RECREACIÓN:
En asocio con otros licenciados, se ejecutaron festivales como:
Marzo 08 Apoyo e intervención en Celebración Día de la Mujer 
Media torta de Chipre. Abril 01 Celebración dia de los niños Insti-
tución Educativa la Cabaña y toma barrial con deporte formativo 
y recreacion en el parque Liborio.
Abril 7 Celebración día Internacional de la Salud Vereda Cuchilla 
del Salado con actividad física, recreación y cultura.
Abril 8 Celebración Día de los Niños Vereda La Aurora con apoyo 
en recreación. Abril 13 Celebración Día de los Niños Fundación 
Valora.
Abril 20 Festival Día de los Niños Primera gestora Parque Colibrí.

Abril 23 Celebración día de los niños vereda Quiebra de Vélez con 
apoyo en recreación y formación deportiva.

Mayo 12 Celebración Día de la Madre apoyo con Festicin.
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CAPACITACIONES PARA EL FOMENTO DE LA RECREA-
CIÓN:

A través de un grupo de desarrollo social el cual se con-
formó en conjunto con el docente en el área de educa-
ción física, recreación y deporte de la institución educati-
va Miguel Antonio Caro en la vereda Cuchilla del Salado, 
se realizaron capacitaciones desde el mes de mayo dirigi-
das a temas tales como manejo de grupos, fases de una 
sesión en recreación, actividades recreativas tradiciona-
les, tipos de ambientación entre otros. 1 vez por semana.

VACACIONES RECREATIVAS:

Semanas del 20 al 30 de junio, donde estas actividades, 
se ejecutaron para la comuna atardeceres y en corregi-
miento el remanso, se realizaron caminatas, sembratón, 
festi- cines, yincanas, juegos tradicionales, saltarines, 
asistencia a presentaciones de circo, paseos comunita-
rios, tomas veredales y barriales entre otras actividades.
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COMUNA TESORITO Y CORREGIMINETO MANANTIAL:

ACTIVIDADES RECREATIVAS FIJAS
Comuna tesorito en el bosque popular con actividades 
acuáticas todos los martes a las 2 pm
 
Barrio Lusitania, nuestro lugar de encuentro es la 
cancha de Lusitania alta, los miércoles a las 5 30 pm
Vereda el águila, nuestro lugar de encuentro es a borde 
de carretera y posteriores desplazamientos a sitios acor-
des, los jueves a las 3 de la tarde.
Enea y Lusitania, nuestro lugar de encuentro es la pisci-
na mediana del bosque popular, los miércoles a las 10 
am, a partir de este mes de mayo.
Barrio Lusitania, quienes se reúnen los jueves a las 6 de 
la tarde.

FESTIVALES DE RECREACIÓN:
En la comuna se ejecutaron los siguientes festivales: 26 
de marzo, actividad recreo deportiva masiva en La Enea
8 de abril, cuadra recreativa hogar infantil Los Ositos
21 de abril, actividad recreativa con actividad física 
masiva, Alto bonito. 6 de mayo, base recreativa liceo 
infantil Mis primeras pinceladas
19 de mayo, festival actividades acuáticas, bosque popu-
lar 27 de mayo, festival recreativo, hogar infantil huellas
16 de junio, festival de vacaciones recreativas acuáticas 
Entre otras.

CAPACITACIONES PARA EL FOMENTO DE LA RECREA-
CIÓN:
Desde el 19 de mayo a la fecha se realizaron cada jueves 
en una vivienda en alto bonito, pausas activas, importan-
cia del calentamiento, del movimiento y de la sana utili-
zación del tiempo libre.

VACACIONES RECREATIVAS:
16 de junio, festival de vacaciones recreativas acuáticas 
en el Bosque Popular. 21 de junio, vacaciones recreativas 
en Vereda Mateguadua.
29 de junio, vacaciones recreativas piscina bosque popu-
lar a comunidad de la enea y policía cívica.
29 de junio, vacaciones recreativas vereda maracas.
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COMUNA CERRO DE ORO Y CORREGIMIENTO EL TABLA-
ZO. ACTIVIDADES RECREATIVAS FIJAS:

Barrio villa luz, se conformó un grupo de adultos, donde se 
realizaron las actividades en la Junta de Acción Comunal del 
barrio, en la cancha multifuncional se trabajó con otro 
grupo de niños y adolescentes del mismo barrio.
Barrio villa café con los cuales se trabajó en la cancha de 
futbol de salón que está ubicada en el Barrio.
Barrio la cumbre con el cual trabajamos en la junta de 
acción comunal.

FESTIVALES DE RECREACIÓN:
En diferentes barrios de la comuna cerro de oro, los días 19 
de febrero con más de 150 personas en la escuela de carabi-
neros de la comuna cerro de oro
el 20 de febrero en la escuela de carabineros con 180 perso-
nas en proceso de formación para el servicio de la ciudada-
nía como nuevos policías.
el 20 de abril en el barrio villa café con 45 niños y niñas de 
sector,
el 7 de junio en bosques del norte con más de 120 niños y 
niñas de la comunidad y el 14 de junio con 150 niños y niñas 
del sector.

CAPACITACIONES PARA EL FOMENTO DE LA RECREACIÓN:
 
En la vereda san mateo a las 5 de la tarde todos los miérco-
les realizando capacitaciones sobre la recreación.

VACIONES RECREATIVAS:
el día 21 de junio en la vereda manzanares, el 22 de junio en 
villa café, el 22 de junio en el barrio Colombia, el 23 de junio 
en camilo torres. Y el 23 de junio en el barrio González.

COMUNA ESTACIÓN Y PALOGRANDE.

ACTIVIDADES RECREATIVAS FIJAS:
El grupo de YOGA está conformado por mujeres promedio 
edad adulta; personas muy funcionales y activas, los días 
lunes  de todas las semanas se programaron actividades 
recreativas con un enfoque hacia la relajación y ejercicios 
musculo esqueléticos.

El HOGAR DE PASO MI JESUS alberga a más de 70 adultos 
mayores, los días martes en la mañana se realizaron activi-
dades recreativas como las rondas; son 20 (27) adultos 
mayores aproximadamente que participan de las dinámi-
cas, semanalmente se visitaron haciendo un gran trabajo 
por estas personas tan valiosas.
El grupo de las ADULTAS MAYORES de la casa de cultura 
de san Jorge se reunieron todos los jueves en las horas de la 
tarde para disfrutar de una tarde recreativa promovida por 
el equipo de CENCAF. El objetivo de estos encuentros fue 
mejorar la memoria; dinámicas como stop, el ahorcado, 
anagramas entre otras.
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FESTIVALES RECREATIVOS:
Como primera actividad; festival recreativo se realizó la 
celebración en conmemoración a mes de la niñez Esta activi-
dad se presentó en:
institución educativa escuela la asunción 7de abril
CDI, la Asunción 8 de abril liceo integrado Manizales viernes 13 
de mayo de 2022, institución educativa escuela NORMAL 
SUPERIOR.
Durante el mes de mayo se realizó diferentes apoyos en los 
sectores Educativos, y con las JAC de la comuna la ESTACION; 
en conmemoración del mes de la niñez.
El día 9 de abril se llevó a cabo la actividad de festi cine en el 
barrio villa del rio.
El 12 de abril del 2022 se realizó festival recreativo en el barrio 
Peralonso; en conjunto con casa de cultura del sector y Colde-
portes.
El 6 de mayo se realizó un festival recreativo, celebración con los 
estudiantes de los grupos de tercero de la escuela Normal 
Superior de Caldas.
El día 16 de junio del 2022 con los jóvenes del servicio social del 
colegio Normal Superior.

CAPACITACIONES PARA EL FOMENTO DE LA RECREACIÓN:
El grupo de CAMPAMENTOS JUVENILES está conformado por 
estudiantes del colegio SAN JORGE estos jóvenes cumplen con 
su servicio social en jornadas en capacitaciones lúdicas y sobre 
el área de la recreación los días miércoles de cada semana. La 
hora varia.

VACACIONES RECREATIVAS:
Se promovieron satisfactoriamente durante marzo, abril mayo y 
junio; las vacaciones recreativas que se desarrollaron fueron las 
de semana santa, para mitad de año continuo las vacaciones 
escolares con una duración de tres semanas de las cuales dos

Para el mes de junio donde se termina el primer semestre del 
año, se da comienzo a las vacaciones recreativas. Acoplados con 
la casa de la cultura de san Jorge se realizó la programación de 
las vacaciones recreativas, con actividades culturales, recreati-
vas y lúdicas para el buen aprovechamiento de las jornadas.
CISCO de San Jorge Se desarrollaron en las siguientes fechas:
21 de junio bienvenida y rompe hielo; actividad de ritmos latinos 
y baile. 22 de junio juegos callejeros (YEIMI--18-).
24 junio FESTI CINE. martes 28 de junio actividad de ritmos 
urbanos y modernos. 29 de junio compartir especial.
El día martes 21 de junio en las horas de la tarde se llevó a cabo 
la primera jornada recreativa con actividades de bienvenida y 
un rompe hielo, donde los niños se recrearon con actividades 
dirigidas por el profesor de actividad física del equipo de 
CENCAF.

El miércoles 22 de junio.

fueron a ser utilizadas para el esparcimiento de los niños, 
desde el 21 de junio y hasta el 30 de junio.
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COMUNA CIUDADELA DEL NORTE

ACTIVIDADES RECREATIVAS FIJAS:
barrio Peralonso los días martes de a las 3:00 pm, Villaher-
mosa los días miércoles a las 2:00 pm Bosques del norte los 
días jueves a las 3:00 pm.
Alto San Sebastián los días viernes 3:00 pm, en cada grupo 
se asiste una hora semanal como mínimo, pero debido a las 
actividades se extendió el horario de las clases, todos los 
grupos superaron los 20 asistentes, pero variando su asisten-
cia, la convocatoria se hizo constantemente y recibieron 
solicitudes de personas que quisieron vincularse a los 
programas establecidos.

FESTIVALES DE RECREACIÓN:
el 17 de febrero en el CIC San Sebastián 25 de marzo en 
cancha Bosques del norte. 
26 de marzo cancha Villa café de la Carola.
El día 23 de abril en las canchas del barrio palo negro. 
Abril 28 colegio bosques del norte 04 de abril
06 de abril cancha barrio Sinaí.
13 de mayo Cisco bosques del norte.
08 de junio colegio asunción sede solferino.
11 de junio CIC barrio Samaria.
14 de junio colegio asunción barrio solferino.

CAPACITACIONES PARA EL FOMENTO DE LA RECREA-
CIÓN:
24 de febrero casa de la cultura Bosques del norte, 15 de 
junio grupo adulto mayor Villahermosa, 16 de junio grupo 
adulto mayor bosques del norte, 17 de junio grupo adulto 
mayor alto San Sebastián, 21 de junio grupo adulto mayor 
Peralonso, con horas variantes.

VACACIONES RECREATIVAS:

Las vacaciones recreativas fueron debidamente coordinadas y 
planificadas en alianza con la red institucional de la comuna 
ciudadela del norte, tanto en el receso de abril como en las del 
mes de junio, se llevó a cabo un proceso de rotación barrial y de 
esta manera se pudo impactar a más personas.
12 de abril en canchas del barrio Peralonso
 13 de abril canchas del barrio el caribe 23 de junio barrio Sinaí,
23 de junio canchas CIC caribe
24 de junio barrio alto San Sebastián 25 de junio cancha barrio 
Villa Julia 28 de junio barrio alto san Cayetano.
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COMUNA LA FUENTE Y CORREGIMIENTO RIO BLANCO 
ACTIVIDADES RECREATIVAS FIJAS:

adultos mayores del nevado que se llevó a cabo los días 
lunes a las 10:00 am y la isla los miércoles a las 2:00 pm, el 
grupo de caminata de adultos y adultos mayores del prado 
los viernes a las 7:00 am, el grupo de niños y jóvenes del 
barrio panamericana los miércoles a las 3.00 pm.
grupos 1 y 2 en el corregimiento rio blanco vereda el des-
quite; el cual se atendió los días jueves a las 7:30 am.

Además, semanalmente se realizaron encuentros recreati-
vos, festivales, festicine, cuadras recreativas, bazares, olim-
piadas y encuentros recreo deportivos; en las se contó con la 
participación activa de infancia, adolescentes, adultos y 
adultos mayores como población flotante.

FESTIVALES DE RECREACION:
12 de febrero a las 9:00 am en el bajo andes.
El día 26 de mayo a las 9:00 am en la cancha múltiple del 
barrio Marmato.
El día 28 de mayo desde las 7:00 am el festival de la montaña 
en el corregimiento rio blanco vereda el desquite
El 09 de junio desde las 7:00 am se realizó un festival recrea-
tivo en el corregimiento rio blanco vereda el desquite.

CAPACITACIONES PARA EL FOMENTO DE LA RECREACIÓN:
En el barrio Colombia con Yesica Arias Sánchez se realizaron 
las capacitaciones tanto en recreación y primeros auxilios; 
todos los martes a las 3:00 pm.

VACACIONES RECREATIVAS:
El 16 de junio se realizó las vacaciones recreativas en el barrio 
eucaliptos a las 3:00 pm donde se contó con el dumy, unos 
juegos de relevos, se hicieron rondas y juegos, maquillaje 
facial y juegos de piso.
El 21 de junio se realizó las vacaciones recreativas en la vereda 
manzanares a las 3:00 pm donde se llevó dumy, juegos y 
rondas, algunos juegos callejeros y juegos de relevos.
El 22 de junio en el barrio villa café a las 9:00 am realizó las 
vacaciones recreativas se llevó dumy, se realizó maquillaje 
facial y se hicieron juegos callejeros.
El 22 de junio en el barrio Colombia a las 3:00 pm, las vacacio-
nes recreativas se celebró con una fiesta de espuma, dumy, 
juegos y rondas y algunos juegos callejeros.
El 23 de junio se llevó a cabo las vacaciones recreativas en el 
barrio camilo torres a las 9:00 am donde se llevó dumy, 
maquillaje facial, juegos de relevos y juegos callejeros. El 23 
de junio se realizó las vacaciones recreativas en el barrio Gon-
zales a las 3:00 pm donde se contó con el dumy, unos juegos 
de relevos, se hicieron rondas y juegos, maquillaje facial y 
juegos de piso.
El 24 de junio se hizo el apoyo de las vacaciones recreativas 
en el barrio granjas y viviendas a las 10:00 am en donde se 
contó con el dumy, juego de relevos, carrera de encostalados, 
competencia de salta la cuerda y maquillaje facial.
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El 24 de junio se llevó a cabo las vacaciones recreativas como 
un festicine vacacional en el barrio Colombia a las 3:00 pm.
El 25 de junio se realizaron las vacaciones recreativas en el 
barrio paraíso a las 10:00 am donde se llevó dumy, juegos y 
rondas, algunos juegos callejeros y juegos de relevos.
El 25 de junio re realizo la celebración del cumpleaños de la 
JAC del barrio Colombia a las 3:00 pm en la que como festejo 
se hicieron actividades culturales.

COMUNA LA MACARENA-CORREGIMIENTO PANORAMA 
ACTIVIDADES RECREATIVAS FIJAS:
Barrio Centenario: todos los jueves de 3 pm a 4 pm, 35 adultos 
mayores participantes, el lugar de encuentro es la JAC barrio 
Centenario.
 
Granjas de Estambul: todos los jueves de 2 a 3 pm, 25 adultos 
mayores participantes, el lugar de encuentro es salón de la 
iglesia Divino Niño ubicado en el barrio Granjas de Estambul.

En el corregimiento Panorama se trabajó con 2 grupos fijos:
Vereda el Rosario: todos los jueves a las 11 am, 30 niños partici-
pantes de primera infancia, el punto de encuentro es la escue-
la el Vecia.
Vereda San Peregrino: todos los jueves 1 pm, con 30 jóvenes 
participantes, el punto de encuentro es la cancha de futbol de 
San Peregrino.

En el corregimiento El Remanso se trabajó con 1 grupo fijo:
Vereda las Pavas: todos los viernes a las 2:30 pm, con 25 muje-
res adultas, el punto de encuentro es la Granja San José.

FESTIVALES DE RECREACION:
Desde el 3 de febrero hasta el 30 de junio del 2022 se realizó la 
coordinación y ejecución del festival de recreación para el 22 
de abril del 2022 de 2 a 5 pm en la comuna la macarena.

CAPACITACIONES PARA EL FOMENTO DE LA RECREACIÓN:
Desde el 3 de febrero hasta el 30 de junio del 2022 se realiza-
ron capacitaciones de formación en recreación, todos los 
jueves a la 1 pm en la cancha de San Peregrino, donde se 
trabajó medios y técnicas de la recreación, voluntariado y lide-
razgo, donde se formó el voluntariado en recreación del corre-
gimiento Panorama, los cuales apoyaron diferentes eventos 
recreativos comunitarios.
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VACACIONES RECREATIVAS:
se promovieron y se desarrollaron las vacaciones recreativas 
los días 28 de junio a las 2 pm en el barrio el Carmen cancha 
la Bombonera comuna la Macarena
el 29 de junio a las 10 pm en San Peregrino en la cancha prin-
cipal
30 de junio a las 10 am vereda Arenillo en la fundación niños 
de los Andes- corregimiento Panorama. 
COMUNA SAN JOSÉ Y CORREGIMIENTO LA CRISTALINA

ACTIVIDADES RECREATIVAS FIJAS:
El primer grupo se ubicó en la vereda Lisboa corregimien-
to la cristalina, este grupo es de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes y los encuentros fueron los martes de 3:00 p.m. a 
4:30 pm, en la cancha de fútbol de la vereda.

El segundo grupo es de adultos mayores en el CEDECO del 
barrio bajo galán y los encuentros fueron los días miércoles 
de 1:30 a 3:00 pm
El tercer grupo estaba ubicado en el barrio la avanzada, en él 
participaron niños, niñas, adolescentes y jóvenes, los 
encuentros se realizaron los miércoles a de 4:00 a 5:00 pm
El cuarto grupo estaba conformado por niños, niñas, adoles-
centes y jóvenes en el CEDECO del barrio bajo galán y los 
encuentros eran los días miércoles de 5:00 p.m. a 6:30 p.m.
El quinto grupo está conformado por jóvenes de distintas 
partes de la ciudad de Manizales, dándole continuidad a un 
proyecto que inicio el año anterior denominado formación 
en recreación a través del programa campamentos juveni-
les, los encuentros se realizaron los días lunes de 7:00 a 9:00 
pm en el parque de la mujer.
El sexto grupo se conformó con adultos mayores en la 
vereda Lisboa, corregimiento la cristalina y sus encuentros 

se llevaban a cabo los martes de 2:00 p.m. a 3:00 p.m. se realizó la 
evidencia con fotos en cada uno de los encuentros, los cuales se 
presentaban en cada uno de los informes mensuales entregados 
a la coordinación y supervisión del contrato.

FESTIVALES DE RECREACION:
En la comuna san José y el corregimiento la cristalina entre el 03 
de febrero y 30 junio se realizaron distintas actividades relaciona-
das con el montaje y ejecución de festivales en recreación así:
día 16 de febrero se realizó una reunión con las fuerzas vivas de la 
comuna San José, denominada: encuentro para la reactivación 
de la red interinstitucional, la cual tuvo como finalidad planear 
actividades recreativas, deportivas, artísticas, la primera se reali-
zará el día 05 de marzo en el barrio la avanzada y mensualmente 
se realizará una actividad similar en distintas partes de la 
comuna.
El día 04 de abril se realizó reunión virtual con el equipo de 
Recreación CENCAF 2022 para socializar las actividades a realizar 
en el marco de la celebración del mes de la niñez y la recreación
En el caso del corregimiento la cristalina iniciando el mes de 
marzo se realizó la reunión con las fuerzas vivas y así poder 
planear este tipo de actividades en las distintas veredas.
El día 05 de abril se sostuvo una reunión con la JAC de la vereda 
Lisboa para socializar las actividades a realizar en el mes de la 
niñez.
Para el mes de mayo se realizaron comunicaciones a través de 
llamada telefónica con la docente Angélica de la I.E rural vereda 
la garrucha corregimiento la cristalina para la realización 
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de un festival recreativo, el cual tuvo lugar el día 24 de mayo con 
la participación de aproximadamente 90 estudiantes. se tiene 
como evidencia actas y fotos.

Para el cumplimiento de esta obligación se desarrollaron 
distintas celebraciones con actividades recreativas en la 
comuna san José y el corregimiento la cristalina así:

05 de abril vereda Lisboa
08 de abril parque Alfonso López 20 de abril barrio la Holanda
22 de abril barrio la avanzada.
Para el mes de junio se realiza reunión con los presidentes de 
las JAC la avanzada y bajo galán, así mismo con líderes sociales 
y deportivos de los barrios San José, la avanzada, el tachuelo, 
bajo galán, la Holanda y con la policía comunitaria para la reali-
zación de las vacaciones recreativas, las cuales consistieron en 
llevar a aproximadamente 120 niños, niñas adolescentes y jóve-
nes de los barrios mencionados a unos recorridos turísticos por 
distintos sitios de la ciudad, como lo son entre otros, monu-
mento a los colonizadores, Gobernación de Caldas, parque Bolí-
var, Catedral basílica se Manizales, estadio Palo Grande.

CAPACITACIONES PARA EL FOMENTO DE LA RECREACIÓN:
encuentros de formación en recreación a través del programa 
campamentos juveniles con un grupo aproximado de 30 jóve-
nes, las cuales se realizaron una vez por semana desde el mes 
de febrero hasta el mes de junio.

VACACIONES RECREATIVAS:
05 de abril vereda Lisboa
08 de abril parque Alfonso López 20 de abril barrio la Holanda
22 de abril barrio la avanzada.
Para el mes de junio se realizó reunión con los presidentes de 

las JAC la avanzada y bajo galán, así mismo con líderes sociales y 
deportivos de los barrios San José, la avanzada, el tachuelo, bajo 
galán, la Holanda y con la policía comunitaria para la realización 
de las vacaciones recreativas, las cuales consistieron en llevar a 
aproximadamente 120 niños, niñas adolescentes y jóvenes de los 
barrios mencionados a unos recorridos turísticos por distintos 
sitios de la ciudad, como lo son entre otros,  monumento a los 
colonizadores, Gobernación de Caldas, parque Bolívar, Catedral 
basílica se Manizales, estadio Palo Grande
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COMUNA UNIVERSITARIA

ACTIVIDADES RECREATIVAS FIJAS:
Grupo de adultos mayores barrio Pio XII: se realizaban las 
actividades los días lunes de cada semana, desde febrero 
hasta junio, en el horario de 3:00 pm a 4:00 pm
 
Grupo de niños del barrio Pio XII: se ejecutaban con ellos, 
juegos predeportivos, también los días lunes de cada 
semana, desde febrero hasta junio, en el horario de 4:30 pm a 
5:30 pm.
Grupo de adultos mayores (Centro día Malhabar): se desa-
rrollaban juegos de habilidades, con balones y bailes recreati-
vos, todo el mes de junio; cabe recordar que este grupo 
apenas reinició su apertura en junio debido a que, por moti-
vos de inseguridad, los ladrones saquearon artículos del lugar 
donde esta población hacia sus actividades. se trabajó los 
días martes, en el horario de 2:00 pm a 3:00 pm
Grupo generación explora del ICBF: se realizaban las activi-
dades en la caseta comunal del barrio Aranjuez los días miér-
coles de cada semana desde febrero hasta junio, en el horario 
de 3:00 pm a 4:00 pm.
Grupo de niños y jóvenes barrio Granjas y Viviendas: se reali-
zaban las actividades en la cancha de microfútbol del barrio o 
en la caseta comunal de este sector todos los viernes desde 
febrero hasta junio en el horario de 4:00 pm a 5:00 pm.

FESTIVALES DE RECREACION:
Se realizaron diversos festivales recreativos y celebraciones 
del mes de la niñez en instituciones educativas como fue en 
Mis Pequeñas Pinceladas, el día viernes 6 de mayo.
José Rufino Cuervo, el pasado 25 de mayo, en la Eugenio 
Pachelli (Sede Bolivariana), el 16 de junio.

CAPACITACIONES PARA EL FOMENTO DE LA RECREACIÓN:
Con los estudiantes del liceo mixto Aranjuez se ejecutó el 1 de 
marzo a las 10:00 am la capacitación sobre juegos outdoor.
El día 25 del mismo mes se realizó en este mismo lugar a las 
8:45 am la capacitación sobre movilidad segura.

El día 19 de abril, a las 8:00 am se hizo la capacitación sobre 
hábitos y estilos de vida saludables.
En la casa de la cultura del barrio Malhabar y el Telecentro de 
este mismo sector se realizó el día 2 de mayo a las 7:30 am la 
capacitación sobre hábitos y estilos de vida saludable.
el día 3 del mismo mes y en el mismo lugar, a las 8:30 am tam-
bién se realizó la capacitación con las mismas temáticas y con 
los mismos grupos del Liceo Mixto Malhabar.
por último, el día 1 de junio se realizó la capacitación en la casa 
de la cultura de Malhabar a las 7:30 am, sobre fisiología cardiaca 
y toma de pulsaciones con los estudiantes del liceo mixto 
Malhabar.
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VACACIONES RECREATIVAS:

En el mes de abril se desarrolló las vacaciones recreativas con 
los niños del programa generación explora del ICBF y diver-
sos niños del barrio Aranjuez, quienes participaron de una 
genial tarde con la pista jabonosa y actividades recreativas.
En receso escolar de mitad de año los licenciados del área de 
recreación de las comunas la fuente, cerro de oro y universita-
ria realizaron las vacaciones recreativas en diferentes barrios 
de cada una de sus comunas, denominando este encuentro 
como “paradas recreativas” ya que el objetivo se basó en el 
desplazamiento de los licenciados hacia los barrios de las tres 
comunas durante las últimas dos semanas del mes de junio 
de forma tal que los líderes comunales recibieron con gran 
agrado ya que entre los tres licenciados se plasmaron activi-
dades de gran índole como carreras de encostalados, línea de 
4, transportando el pipón con la cuchara, actividades rompe 
hielo, fiesta de espumas, pista jabonosa, y el uso del saltarín 
que tanto aclamaron los niños; sumado a esto se intervino en 
la vereda manzanares (corregimiento el remanso) en el que 
los licenciados estuvieron presentes para llevar alegría y 
diversión a los niños del sector rural.

2
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COMUNA CUMANDAY Y CORREGIMIENTO COLOMBIA

ACTIVIDADES RECREATIVAS FIJAS:
Grupo de niños las Américas y alrededores por medio de 
fundación valora los lunes a las 3 p.m.
Grupo de niños en el corregimiento Colombia en el 
sector de villa esperanza a las 3
p.m. los martes
Adultos mayores del barrio san Joaquín 2 p.m. en la 
comuna Cumanday.
Adultos mayores barrio las Américas comuna Cuman-
day los jueves a las 2 p.m.

FESTIVALES DE RECREACION:
Festicines: 23 de marzo en el corregimiento Colombia,22 
de junio en la fundación valora, 24 de junio corregimiento 
Colombia Coliseo y 30 de junio en la casa comunal del 
barrio campo amor.
Celebraciones del día del niño: 22 de abril corregimiento 
Colombia, 30 de abril corregimiento Colombia con JAC, 1 
de abril parque Liborio comuna Cumanday.

Caminatas: 4 de marzo con grupo de adulto mayor 
campo amor Eco Parque los Alcázares, 24 de junio eco 
parque los alcázares niños de Las Américas con funda-
ción valora.

CAPACITACIONES PARA EL FOMENTO DE LA RECREA-
CIÓN:

La capacitación se realizó con niños, jóvenes y adultos ma-
yores, donde se les dio a conocer diferentes opciones para 
el aprovechamiento del tiempo libre que permitieran un 
mejor desarrollo cognitivo y físico, también se tuvo unas 
recomendaciones para las personas que deseen imple-
mentar ese tiempo en ejercicios físico.

También se asiste a la capacitación por parte de la secreta-
ria del deporte y la oficina de discapacidad para hablar de 
inclusión en actividad física.
8 de junio con adultos mayores en el barrio San Joaquín a 
las 2 p.m. 16 de junio en el colegio la Gran Colombia 10:45 
a.m.
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VACACIONES RECREATIVAS:
En este semestre tuvimos actividades de vacaciones recreati-
vas en 2 ocasiones. La primera fue en el receso de semana 
santa donde estuvimos en el sector de nueva esperanza en el 
corregimiento Colombia.
En el segundo momento en el mes de junio en las vacaciones 
de mitad de año de los colegios donde realizamos caminata 
con el licenciado Daniel Arango donde asistieron niños de los 
barrios Chipre, las américas, los agustinos. campo amor reali-
zamos un festicine con el licenciado Sebastián Murillo de acti-
vidad física y la JAC del barrio.

Adicional a las actividades anteriores, debemos tener en 
cuenta los apoyos, las asesorías y las solicitudes que los licen-
ciados del programa cencaf han realizado para los líderes 
comunitarios

ACTIVIDAD FÍSICA.

ACTIVIDAD FISICA CENCAF
COORD: VICTOR HUGO GIRALDO ALVAREZ CONFORMA-
CION DE 7 GRUPOS (4 EN LA COMUNA Y 3 EN EL CORREGI-
MIENTO ASIGANADO) DE MINIMO 20 PERSONAS ATARDE-
CERES
Se realizaron sesiones de rumba aeróbica, gimnasia aeróbica, 
artes marciales musicalizadas y
estimulación muscular a los usuarios que en su mayoría son 
mujeres entre adultas y adultas
mayores, se ejecutaron las horas correspondientes. Lunes 
grupo 1 cancha villa pilar de 8 a 10 am Martes cancha san isidro 
de 4 a 6 pm
Martes cancha alcázares de 7 a 9 pm Miércoles Chipre viejo 7 – 
9 pm
Jueves cancha de villa pilar G2 de 8 a 10 am
 
CORREGIMIENTO EL REMANSO
Miércoles salón comunal la linda de 3 a 5 pm
Jueves salón comunal cuchilla del salado de 7 a 8 y 30 pm

CORREGIMIENTO EL REMANSO
Miércoles salón comunal la linda de 3 a 5 pm
Jueves salón comunal cuchilla del salado de 7 a 8 y 30 pm
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SAN JOSE
Miércoles y jueves Cedeco bajo galán 2:00pm
Lunes Las delicias 8: 00 am y jueves 7:00 de la mañana Martes 
Vereda Lisboa 2:30 pm
Viernes Barrio Asturias 8 am
Jueves y viernes Polideportivo San Jose 7 pm

C. LA CRISTALINA
Jueves San Juan Bautista la Salle 6 pm

CUMANDAY
Martes y jueves Campo amor 6 pm
Martes y jueves Geriátrico las Américas 2 pm Martes y jueves 
Geriátrico Corbiso 3 pm Miércoles Colegio la gran Colombia 8 
am Viernes San Joaquín 6 pm

C. COLOMBIA
Miércoles La invasión km 41 5:30 pm Jueves Coliseo km 41 7 pm
Viernes Coliseo km 41 7 pm

ESTACIÓN
Martes y jueves La Leonora: cancha contigua al Parque 7:30 am 
Miércoles Lleras: Calle principal del Barrio 7:30 p.m.
Lunes 2:30 p.m. Hogar San Pedro Claver (calle 50 # 26-100)., 
Casa de Cultura San Jorge (cisco) Viernes 2 a 4 p.m.)
Miércoles Cisco de San Jorge (Calle 49 carrera 20) 3:30 p.m 
Lunes Casa de la Cultura San Jorge ( calle 49 Cra 20 5 pm Lunes 
Hogar San Pedro Claver (Calle 50 # 26-100) 6 pm

PALOGRANDE
CERRO DE ORO
Barrió La Sultana (JAC) Martes 8:00 am
Barrió La Cumbre (Cancha la Cumbre) Miércoles 8:00 am Barrió 
Bajo Tablazo (Cancha Multifuncional) Viernes 7:00 pm Barrió 
Chipre (Media torta) Martes 8:00 am

C. EL TABLAZO
Vereda Javas (Corregimiento el Tablazo) Junta de acción Comu-
nal Lunes 3:00 pm Barrió Villa Luz (JAC Villa Luz) Jueves 9:00 am
Barrio Alta Suiza (JAC Alta Suiza) Viernes 8:00 am

TESORITO
Grupo Cisco barrio enea: martes 8:30 am

Bosque popular: grupo de actividad física acuática: jueves 10 am 
piscina atrás de cafetería del bosque popular

Barrió enea: grupo canchas de microfútbol enea martes y jueves 
7:00 pm

barrio lusitania: grupo planchón de apartamentos lusitania 
media lunes y miércoles 7:00 am

MANANTIAL
alto bonito miércoles y viernes 6:00 pm
grupos casa de la cultura alto bonito: lunes 9:30 am 2:00 pm. 
Grupo de adulto y adulto mayor vereda el águila jueves 4:00 pm
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CIUDADELA DEL NORTE
Lunes 2 pm - Villahermosa - Centro día a un costado de la 
iglesia.
Miércoles 2 pm - Carola – Centro comercial mall plaza anti-
guo salón de vacunación covid
Jueves 2 pm - Bosques del norte - Casa de la cultura Bos-
ques del Norte Viernes 2 pm - San Sebastián - Centro día 
parte alta San Sebastián Martes 2 Pm - Peralonso cancha al 
costado de la iglesia
Lunes 3:30 Pm - Caribe CIC biblioteca Jueves 6:00 pm 
Cancha Barrio San Cayetano
Viernes 4 pm - Sinaí salón comunal, una cuadra antes del 
colegio

UNIVERSITARIA
lunes 7:30 am cancha contigua a la iglesia de Fátima miérco-
les 7 pm cancha micro futbol barrios santos jueves 8 am cic 
del barrio Aranjuez,
jueves 4 pm casa de la cultura de malabar. lunes 2 pm JAC 
barrio pio xll
miércoles 2 pm cisco barrio Betania jueves 2 pm JAC barrio 
granjas.
 
LA FUENTE
lunes Barrio Colombia Junta de acción comunal 730 a 9 am 
martes Barrio La Isabela cancha de microfútbol 7 a 9 am
miércoles Villacarmenza cancha de microfútbol Villa 
Carmenza 7 a 9 am jueves Barrio Paraiso media torta del 
barrio el paraís, 7 30 a 9 pm
lunes Bajo Cervantes plan bajo cervantes 5 a 6 30 pm viernes 
Barrio La Isla Caseta Comunal La Isla 7 a 830 pm

C. RIO BLANCO
Martes 4 a 6 pm Vereda Manzanares

MACARENA
martes y jueves Barrio el bosque 8:30 A.M martes y viernes 
Barrio el Carmen a las 6.00 P.M

C. PANORAMA
Jueves Vereda La Trinidad 4:00 a 5:00 P.M
Miércoles La Vereda La China. , en la casa de la cultura, al 
frente de la iglesia 4:00 P.M
las 5:00 P.M
lunes y viernes vereda la Aurora. a las 8:30 A.M. a 9:00 P.M. 
dentro de las instalaciones del hogar de paso mi Jesús.

miércoles vereda Morrogacho de 8:00 a.m. a 9:00 a.m. en la 
cancha de baloncesto de morrogacho y los sábados a la 1:30 
p.m. a 2:30p.m. en el seminario de los padres salvatorianos.

martes y jueves vereda el Arenillo a las 2:00 P.M. en el salón 
comunal de la vereda.
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ACTIVIDAES DE CIUDAD
Día internacional de la actividad física Plaza Bolívar.

Apoyo Comuna Atardeceres Villa Pilar

APOYO A COMERCIANTES Plaza Alfonso lopez



TIPO
DE

EVENTO 

CARS MOTOR AVENIDA COLON SEC 
DEPORTE 

02 DE 
ENERO

8AM A 
12:30PM

AVENIDA SANTANDER  $        8.000.000 

CARRITOS DE 
BALINERAS GRAVITY 

SULTANA,BATALLON - 
EXPOFERIAS,CHIPRE-

FRANCIA,CENTENARIO- 
SANTASOFIA.

SEC 
DEPORTE 

4-5-6-7 
ENERO 

7:00AM -
12:00M

SULTANA/TOSCANA, 
BATALLON - 

EXPOFERIAS, CHIPRE-
FRANCIA,CENTENARIO- 

SANTASOFIA.

 $      52.000.000 

DOWNHILL 
URBANO 

BICI SECTORES DE LA 
CIUDAD

SEC 
DEPORTE 

08-ene 7:00am - 
2:00pm 

CAROLA - MALL PLAZA  $      65.000.000 

BALONCESTO 
3X3

CONJUNTO UNIDAD DEPORTIVA 
PALOGRANDE

SEC 
DEPORTE 

2-3 enero 7:00am - 
6:00pm 

CANCHA AUXILIAR  $      15.000.000 

FUTBOL 
FEMENINO CONJUNTO BAJA SUIZA

SEC 
DEPORTE 

3 AL 9 
ENERO

8:00 AM A 
5:00PM BAJA SUIZA  $      10.000.000 

PORRISMO CONJUNTO MEDIA TORTA DE 
CHIPRE 

SEC 
DEPORTE 

08-ene 8:00am - 
12:00m 

MEDIA TORTA DE 
CHIPRE 

 $        9.000.000 

TORNEO 
INTERNACIONAL 

DE BILLAR

INDIVIDUAL
ES

CANCHAS TENNIS 
UNIDAD DEPORTIVA 

SEC 
DEPORTE 

3 AL 8 
ENERO

8:00am - 
9:00pm

COLISEO MENOR  $      20.000.000 

RETO 172.1
INDIVIDUAL

ES PICINA OLIMPICA 
SEC 

DEPORTE 
07-

08/01/2021

8:00am - 
12:00m / 
2:00pm-
7:00pm

COMPLEJO ACUATICO  $      40.000.000 

TREPADORES 
MANIZALES

INDIVIDUAL
ES

BATALLON / 
EXPOFERIAS

SEC 
DEPORTE 10-ene-21

6:00am a 
2:00pm 

EXPOFERIAS- 
BATALLON  $        5.000.000 

TORNEO FUTBOL 
INFANTIL 

CONJUNTO UNIDAD DEPORTIVA 
PALOGRANDE 

SEC 
DEPORTE 

3  AL 7 
ENERO 

8:00am - 
6:00pm

ARAYANES-BOSQUE-
POPULAR-LA ENEA, 

CANCHA 
VELODROMO.

 $      15.000.000 

TENNIS DE 
CAMPO 

INDIVIDUAL
ES

CANCHAS TENNIS 
UNIDAD DEPORTIVA 

SEC 
DEPORTE 

4 AL 9 
ENERO 

2021

8:00am - 
12:00m / 
2:00pm-
7:'00pm

CANCHAS TENNIS 
UNIDAD DEPORTIVA 

 $      25.000.000 

CIRCUITO FERIA 
DE MANIZALES

INDIVIDUAL
ES Rutas 

SEC 
DEPORTE 08-ene-21

6:00am - 
12:00m 

salida plaza bolivar - 
chipre cabaña 3 pertas 

nueva chinchina 
 $      20.000.000 

FUTBOL DE 
SALON CONJUNTO COLINAS- GUAMAL

SEC 
DEPORTE  $      25.000.000 

SHORT TRACK
INDIVIDUAL

ES GALERÍA
SEC 

DEPORTE 
8 de Enero 

de 2022
7:00 AM A 
1:00 PM Parque de San Jose  $      10.000.000 

RETO GUALI INDIVIDUAL
ES

RETO DE MONTAÑA 
GUALI 

SEC 
DEPORTE 

09-ene-22 8:00am -
7:00pm

FUNDADORES-
TERMALES- LA GRUTA 

- GUALI - VALLE 
TUMBAS .

 $      65.000.000 

 $      25.000.000 
 $      27.000.000 
 $      33.000.000 
 $        3.000.000 
 $        2.500.000 
 $        4.000.000 

                              
478,500,000.00  TOTAL 

CAMIONES
VALLAS
LOGISTICA
CARPAS
MESAS
ALQULER DE RADIOS 

ACTIVIDADES SECRETARIA DEL DEPORTE FERIA DE MANIZALES 

ACTIVIDAD LUGAR RESPONSA
BLE 

FECHAS HORARIOS DESCRIPCION  PRESUPUESTO  

INFORME DE GESTIÓN 2022
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Día de la mujer.

CONSOLIDADO INFORMACIÓN CENCAFF.

JUEGOS DEL SECTOR EDUCATIVO 2022

INFORME DE ACCIONES REALIZADAS JUEGOS INTER COLE-
GIADOS 2022.

En esta versión de los Juegos Inter Colegiados Manizales 2022 
fueron inscritos:
5352 deportistas y más 110 de personal delegado de cada cole-
gio como técnico/entrenadores los que se inscribieron en la 
plataforma por parte de nuestra ciudad.
76 instituciones educativas inscritas para este año 2022.
TOTAL. INSCRITOS EN PLATAFORMA 5.462.

AQUÍ UN LISTADO ESPECÍFICO DE CUÁLES FUERON LOS 
ASISTENTES: INSTITUCIONES EDUCATIVOS URBANA.
- Aspaen-Gimnasio Los Cerezos
- Centro Educativo Rural La Palma
- Franciscano Agustin Gemelli
- Colegio Cultural Andino
- Nuestra Señora Del Rosario
- Filipense Nuestra Señora De Lourdes
- Colseñora
- Nuestra señora De Los Angeles
- Colegio Nuevo Gimnasio
- San Luis Gonzaga
- San Miguel 
- Hormiguita

 POBLACIÓN  

TOTAL  

GENERAL  

Primera 
infancia(0 -

5) 

Infancia (6 -
12) 

Adolescencia 
(13-17) 

Juventud 
(18-28) 

Adulto (29 -
59) 

Adulto Mayor  
(mayores de 

60) 
Discap acidad.  

COMUNA/CORREGIMIENTO  H  M  H  M  H  M  H  M  H  M  H  M  H  M  

ATARDE CERES  0 0 0 0 0 0 0 0 40 30 50 60 1 0 181 

C. REMANSO  7 9 38 16 105 17 1 1 1 16 3 7 1 1 223 

SAN JOSÉ  19 10 351 150 47 23 0 0 3 20 166 149 0 0 938 

C. LA CRISTALINA  2 3 165 14 136 35 10 4 32 75 27 31 0 0 534 

CUMANDAY  20 12 137 112 85 55 4 3 1 47 0 18 0 1 495 

C. COLOMBIA  0 0 93 27 112 26 4 24 12 10 0 0 61 17 386 

ESTACIÓN  8 5 67 48 102 100 41 26 16 82 22 30 1 0 548 

PALOGRANDE  4 0 128 15 88 45 0 0 6 12 16 0 0 0 314 

CERRO DE ORO  6 0 61 32 51 14 0 0 7 89 37 47 0 0 344 

C. EL TABLAZO  4 0 51 31 31 18 0 8 15 85 12 15 0 0 270 

TESORITO  6 8 51 34 23 7 11 1 4 51 0 13 2 3 214 

C. MANANTIAL  10 4 67 45 79 24 31 16 37 16 7 23 0 6 365 

UNIVERSITARIA  0 0 37 12 51 36 6 8 13 6 8 73 0 0 250 

CIUD DEL NORTE  80 9 202 116 70 14 0 3 2 23 12 46 3 0 580 

LA FUENTE  150 152 295 229 174 100 2 4 11 18 7 44 0 0 1186 

C. RIO BLANCO  0 0 172 35 110 25 6 1 9 16 0 7 0 0 381 

MACARENA  10 25 229 118 99 19 48 19 0 934 5 504 0 3 2013 

C. PANORAMA  0 4 110 26 110 22 0 24 26 856 819 416 0 0 2413 

TOTAL  326 241 2254 1060 1473 580 164 142 235 2340 1191 1483 69 31 11589 
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- Santa Inés
- Seminario Redentorista S. Clemente
- Colegio Boston
- Colegio Eugenia Ravasco
- Colegio Leon De Juda
- Colegio Nuestra Señora De Fatima
- Gimnasio Campestre La Consolata
- Instituto Para La Ciencia
- Instituto Técnico San Rafael
- Institución Educativa Adolfo Hoyos Ocampo
- Institución Educativa Atanasio Girardot Manizales
- Institución Educativa Bosques Del Norte
- Institución Educativa Bosques Del Norte II
- Institución Educativa Colegio Andres Bello
- Institución Educativa Colegio De Cristo
- Institucion Educativa Colegio Perpetuo Socorro
- Institución Educativa Colegio San Jorge
- Institución Educativa Divina Providencia
- nstitución Educativa Escuela Nacional Auxiliares De Enfermeria
- Institución Educativa Escuela Normal Superior De Caldas
- Institución Educativa Escuela Normal Superior De Manizales
- Institución Educativa Estambul
- Institución Educativa Fe Y Alegria La Paz
- Institución Educativa Gran Colombia
- Institución Educativa Inem Baldomero Sanin Cano
- Institución Educativa Instituto Chipre
- Institución Educativa Instituto Latinoamericano
- Institución Educativa Instituto Manizales
- Institución Educativa Instituto Pablo Vi
- Institución Educativa Instituto Tecnico Francisco Jose De Caldas
- Institución Educativa Instituto Técnico Marco Fidel Suarez
- Institución Educativa Instituto Universitario De Caldas
- Institucion Educativa La Asuncion

- Institución Educativa La Asunción Equipo B F. de Salón
- Institución Educativa La Linda
- Institución Educativa La Sultana
- Institución Educativa La Violeta
 - Institución Educativa Leonardo Da Vinci
- Institución Educativa Liceo Isabel La Católica
- Institución Educativa Liceo León De Greiff
- Institución Educativa Liceo Mixto Aranjuez
- Institución Educativa Malabar
-Institución Educativa Maltería.
- Institución Educativa Mariscal Sucre
- Institución Educativa San Juan Bautista De La Salle
- Institución Educativa San Pio X
- Institución Educativa San Sebastián
- Institución Educativa Siete De Agosto
- Institución Educativa Villa Del Pilar
- Lans.
- Lans Femenino.
- Liceo Niños 2000
- Liceo Integrado Manizales
- Liceo San Marcos
- Semenor.
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INSTITUCIONES EDUCATIVAS RURALES.

- Institución Educativa Rural Giovanni Montini
- Institución Educativa Rural Granada
- Institución Educativa Rural José Antonio Galán
- Institución Educativa Rural La Cabaña
- Institución Educativa Rural La Trinidad
- Institución Educativa Rural María Goretti
- Institución Educativa Rural Miguel Antonio Caro.
- Institución Educativa Rural Rafael Pombo.
- Institución Educativa Rural San Peregrino.
- Institución Educativa Rural Seráfico.

Las competencias de deportes de conjunto iniciaron el 23 de 
mayo y las dependencias deportivas que estuvieron en com-
petencia fueron:
BALONCESTO (juvenil, pre juvenil, infantil y pre infantil-feme-
nino y masculino),
BALONMANO (pre juvenil y juvenil también en ambas ramas).
FÚTBOL (juvenil y pre juvenil masculino).
FÚTBOL DE SALON (juvenil, masculino);
FÚTBOL SALA (infantil, pre infantil, y pre juvenil- masculino y 
femenino) 
VOLEIBOL en todas las ramas y categorías. Al finalizar la 
primera etapa todos estos deportes tuvieron sus campeones, 
exceptuando fútbol de salón que terminará a mediados de 
julio.

Estos son los EQUIPOS CAMPEONES HASTA EL MOMENTO:

Fútbol juvenil masculino
-Lans
Fútbol prejuvenil masculino
- Semenor

Voleibol juvenil masculino
-Semenor
Voleibol prejuvenil masculino
-Semenor
Voleibol juvenil femenino
-Rosario
Voleibol prejuvenil femenino
- San Luis Gónzaga
Balonmano juvenil femenino
-Colegio de Cristo
Balonmano juvenil masculino
-I. E San Sebastián
Balonmano prejuvenil femenino
-I. E San Sebastián
Balonmano prejuvenil masculino
-I. E San Sebastián
Mini baloncesto Pre-infantil mixto
-Semenor
Mini baloncesto infantil femenino
-Colegio filipense
Mini baloncesto infantil masculino
-Semenor
Baloncesto prejuvenil masculino
-Instituto universitario
Baloncesto prejuvenil femenino
-Colseñora
Baloncesto juvenil masculino.
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Respecto a los DEPORTES INDIVIDUALES se realizaron inscripciones en; actividades subacuáticas, nata-
ción, triatlón, ajedrez, atletismo, tenis de campo, gimnasia artística, boccia, boxeo, ciclismo BMX, ciclismo 
de ruta, esgrima, judo, karate do, levantamiento de pesas, lucha libre, patinaje, taekwondo, tejo y tenis de 
mesa. Las siete primeras actividades los deportes individuales ya realizados son Actividades subacuáticas, 
natación, triatlón, ajedrez, atletismo, tenis de campo, gimnasia artística, esgrima, karate do, judo, boxeo, 
lucha libre, (levantamiento de pesas, patinaje, taekwondo se realizarán el 19 de julio) estos deportes ya 
tienen los ganadores que nos representarán en la fase departamental. Las disciplinas restantes se están 
ejecutando y se tendrán todos los ganadores para el 31 de julio.

No.  INSCRITOS  POR  
CATEGORÍA  

                   CATEGORÍA  FEMENINA  MASCULINA  MIXTA  TOTAL  

PRE -INFANTIL  36 170  206 

INFANTIL  211 400  611 

INICIACION  - MINIS    1462 1462 

PRE -JUVENIL  395 727  1122 

JUVENIL  622 1316 13 1951 

TOTAL  1264 2613 1475 5352 

CANTIDAD DE INSCRITOS POR COLEGIOS ZONA RURAL 

COLEGIO No. DEPORTISTAS 
Centro Educativo Rural La Palma 61 

I.E.  Adolfo Hoyos Ocampo 23 
I.E.  Rural Será�co San Antonio De 

Padua 
 

45 
I.E.  Rural San Peregrino 80 
I.E.  Rural Rafael Pombo 29 

I.E.  Rural Miguel Antonio Caro 55 
I.E.  Rural Maria Goretti 10 

I.E.  Rural La Trinidad 51 
I.E.  Rural La Cabaña 32 

I.E.  Rural José Antonio Galán 29 
I.E.  Rural Granada 59 

I.E.  Rural Giovanni M.  38 
Institución Educativa La Violeta 28 
Institución Educativa La Linda 57 

TOTAL 597 
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PROYECTO 035. “MEJORAMIENTO, CONTRUCCIÓN, MAN-
TENIMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y ADECUACIÓN DE ESCE-
NARIOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MANIZALES, 
CALDAS.”.

CONSTRUCCIÓN DE PLACAS POLIFUNCIONALES O MÚLTI-
PLES.

Desde el área de infraestructura se clasifica la intervención 
de los escenarios deportivos en la vigencia 2022 de la 
siguiente manera:

1. Construcción de nuevos escenarios deportivos.

“Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para 
la ejecución del proyecto denominado: mejoramiento y ade-
cuación del centro deportivo universitario en el sector del 
velódromo fase I Manizales”: Proyecto realizado en convenio 
con la Universidad de Caldas, el cual hace parte del Centro 
deportivo ubicado en el Velódromo, en el cual se realiza la 
construcción de una cancha sintética como Fase I, partien-
do desde la cimentación, filtros en espina de pescado ade-
cuados para su drenaje y la instalación de la grama sintética.

N° contrato: 2012300696
Contratista: UNIVERSIDAD DE CALDAS
Valor del proyecto: $ 804.000.000
Tiempo de ejecución: 30/12/2020 al 29/12/2021
Empleos directos: 20
Comunidad beneficiada: Municipio de Manizales

Registro fotográfico:
Antes:

Después:
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Mejoramiento y adecuación al escenario deportivo “Velódromo” localizado en el sector de la Universidad de Caldas del municipio de 
Manizales”: Proyecto financiado por la Alcaldía de Manizales, el cual hace parte de las intervenciones del Centro deportivo ubicado en el 
Velódromo y se referencia como la Fase 2 de estas; su alcance se basa 3 frentes principalmente, el primero la reposición de la carpeta 
asfáltica de la superficie de rodadura del velódromo; el segundo la construcción de una bahía o plataforma de arranque/ detenimiento 
o espera, para que los ciclistas no estén en la pista detenidos cuando otros estén en movimiento, así evitar accidentes; y el tercero, la 
intervención de la pista de atletismo con un sistema de drenaje para las aguas lluvias con un acabado final de la pista en carboncillo.

N° contrato: 2207010651
Contratista: CONSORCIO LA PISTA
Valor del proyecto: $ 567.516.016
Tiempo de ejecución: 18/07/2022 al 18/09/2022
Empleos directos: 10
Comunidad beneficiada: Municipio de Manizales

Registro fotográfico:
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2. Mantenimiento y rehabilitación integral  de escenarios  
deportivos.

“Mantenimiento y rehabilitación a cerramientos, superficies 
de juego y otras adecuaciones a campos deportivos del muni-
cipio de Manizales”: Dentro de un diagnóstico a los escenarios 
deportivos de la Secretaria del Deporte agrupo las necesida-
des de intervención a los cerramientos de 13 escenarios, los 
cuales son:

A. Cancha gramilla Bosque Popular: Realce de tubos para 
colocación de malla en cuerda tipo Nylon para cerramiento, 
mallas para portería de futbol, mantenimiento de postes 
metálicos con anticorrosivo y pintura, y poda de árboles.

B. Cancha sintética barrio la Enea: Mantenimiento, pintura y 
reparación de cerramiento, realce de tubos, mallas para porte-
rías y malla para cerramiento lateral.

C. Cancha sintética barrio Aranjuez: Banca móvil para suplen-
tes, cerramiento lateral en malla, mallas para portería, realce 
para cerramiento y pintura, reparación de cerramiento exis-
tente, reparación de las líneas de campo.

D. Cancha sintética barrio Arrayanes: Reparación de las líneas 
de campo, puntos penales; mallas para porterías, realce de 
cerramiento con malla tipo nylon, cerramiento en malla esla-
bonada, reparación del pavimento de acceso, banca móvil 
para suplentes, mantenimiento, pintura y reparación de cerra-
miento.

E. Cancha sintética barrio el Carmen: Reparación de las líneas 
de campo, pintura para el cerramiento, mallas para porterías.

F. Cancha sintética barrio Solferino: Reparación de las líneas de 
campo, mallas para porterías, cerramiento en malla eslabonada, 
construcción de anden y rampa peatonal, realce de tubos para 
cerramiento con malla en nylon y malla para cerramiento late-
ral.

G. Cancha sintética sector Baja Suiza: Reparación de las líneas 
de campo, puntos penales; banca móvil para suplentes, mallas 
para porterías, cerramiento lateral en malla.

H. Cancha arenilla barrio Asunción: Realce de cerramiento con 
malla en nylon, mallas para porterías, poda de árboles, manteni-
miento y reparación de cerramiento existente, mantenimiento 
de parque calistenia, remodelación de camerinos y baños exis-
tentes, sustitución de arena limpia, instalación de filtro de 
drenaje.

I. Cancha arenilla Nevado: Instalación de filtro de drenaje, realce 
de tubos para cerramiento con malla en nylon.

J. Cancha gramilla Vereda el 41: Cerramiento en tubería y malla 
eslabonada.

K. Cancha Morrogacho: Mantenimiento, pintura y reparación de 
cerramiento, realce de cerramiento con malla en nylon.
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L. Cancha La Aurora: Mantenimiento, pintura y reparación de 
cerramiento, realce de cerramiento con malla en nylon.

M. Cancha Palochiquito: Mantenimiento, pintura y reparación 
de cerramiento, realce de cerramiento con malla en nylon.

N° contrato: 2110220963
Contratista: HEVERTH QUINTERO PINEDA
Valor del proyecto: $ 589.642.192
Tiempo de ejecución: 28/10/2021 al 15/02/2022
Empleos directos: 20
Comunidad beneficiada: Municipio de Manizales



!" #$%$&'()(*'%%+,(,(-$./,% &+%$..+,!
$-/'&,('./0'1(
&$1($-.$!'%+,

! "#$%&'"()*+&!&,&- "#$%&'"()*+&!&,&- ).$+(/+.)(

- "#$%&0".&'",+$".% "#$%&0".&'",+$".% ).$+(/+.)(

1 "#$%0&2+&'"3() "#$%0&2+&'"3() ).$+(/+.)(

45645784&79&:4;8<459=&>&=96?9@4?84&795&79AB?@9
784C;B=@86B&46@D458<47B&79&9=69;4?8B=&79AB?@8EB=&-F--

G96H4&79&954IB?468B;&!J&79&KD58B&79&-F--
.,20!'(.+0&'&$1'(&$1(!,%/$

L *%0MN+0&2+#&.%($+&'") *%0MN+0&2+#&.%($+&'") +.&*N+.&+0$"2%

O '"()*+&3"($+&P+2)" '"()*+&3"($+&P+2)" ).$+(/+.)(

Q '%PN.+(%0 '%PN.+(%0 ).$+(/+.)(

R S".)&T%.U"#+0 S".)&T%.U"#+0 ).$+(/+.)(

J #"&'"(%#)$" #"&'"(%#)$" ).$+(/+.)(

V #"&N.)%.&0%#S+().% #"&N.)%.&0%#S+().% ).$+(/+.)(

!F #+W".%&%()+.$+ #+W".%&%()+.$+ ).$+(/+.)(

!! P%.$+&#+%. P%.$+&#+%. ).$+(/+.)(

/+3,(&$(
$-.$!'%+,

.'3'.+&'& 4%'&$%+'- *'5,- 6,/,

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# F .% .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

45645784&79&:4;8<459=&>&=96?9@4?84&795&79AB?@9
784C;B=@86B&46@D458<47B&79&9=69;4?8B=&79AB?@8EB=&-F--

G96H4&79&954IB?468B;&!J&79&KD58B&79&-F--
.,20!'(.+0&'&$1'(&$1(!,%/$

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) &.%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

"(+." -F 0) .%

INFORME DE GESTIÓN 2022
SECRETARÍA DEL DEPORTE DE MANIZALES

!"#$%&'%()(*+,-#./#
(*0+1+.(./2

!"#$%&'#(')*'+(,* -(./0$1/$"2'+(,*
3-4''

5367(,$8&'#('
-(.*00&))&'4&.,(2$6)(9

:0&%0*;* !"#$%&'<:=+
!"#$%&$'#()(* >&;60(':?@?A' 367(,$8& A/,$8$#*# +&2,&'5:(.&.9

!"#"$#"!"!
%&'()(*+)*,)(-./.,)/.01*
23*23,&(-.4-)4*31*!*
/)5,3&1)-&*1)/.&1)+

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

A,&;&*)*-)+31-&4*23,&(-.>&4 $V$$$$$$$$$$$$$W/+X-,,X,,,>,,$

!"#"$B"!"!
=3)+.C)(*D*E(&'()5)4*
31F&/)2&4*)+*23,&(-3 678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("

73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

A,&;&*)*/+:<34?*+.')4?*F323()/.&134*;*&-()4*
&(')1.C)/.&134?*31*,)(-./.,)/.&134*
23,&(-.>)4*)*1.>3+*+&/)+?*1)/.&1)+*&*
.1-3(1)/.&1)+"

$V$$$$$$$$$$$$$WYZXY+WX./,>,,$

!"#"$B"!"! =3)+.C)(*D*E(&'()5)4*
31F&/)2&4*)+*23,&(-3

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

A,&;&*)/-.>.2)234*23,&(-.>)4*23*+)*G3(.)*23*
H)1.C)+34

$V$$$$$$$$$$$$$W.ZX[,,X,,,>,,$

!"#"!$"!"!
=3)+.C)(*D*E(&'()5)4*
31F&/)2&4*)+*23,&(-3 678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("

73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

G&531-&*23*+&4*435.++3(&4*23,&(-.>&4*31*
/&5:1)4*;*/&((3'.5.31-&4 $V$$$$$$$$$$$$$$$$WYX.,/XWWW>,,$

!"#"$B"!"! =3)+.C)(*D*E(&'()5)4*
31F&/)2&4*)+*23,&(-3

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

I:3'&4*23,&(-.>&4*23+*23,&(-3*4&/.)+*
/&5:1.-)(.&

$V$$$$$$$$$$$$$$$$Z[X,,,X,,,>,,$

!"#"$B"!"! =3)+.C)(*D*E(&'()5)4*
31F&/)2&4*)+*23,&(-3

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

I:3'&4*23+*83/-&(*J2:/)-.>& $V$$$$$$$$$$$$$0-+X.W,X,,,>,,$

!"#"$K"!"!
=3)+.C)(*L*M)5,3&1)-&4*
N)/.&134*&*
O1-3(1)/.&1)+34*)+*)P&

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

=3)+.C)/.01*;*),&;&*)*3>31-&4*23*/)(Q/-3(*
1)/.&1)+*3*.1-3(1)/.&1)+"

$V$$$$$$$$$$$$$-+WX[YZX[./>,,$

!"#"$R"!"!

H)1-313(*9*,(&'()5)4*
,)()*+)*,(&5&/.01*23*+)*
(3/(3)/.01?*+)*)/-.>.2)2*
FS4./)**;*+)*:-.+.C)/.01*
)23/:)2)*23+*-.35,&*
+.<(3?*31*3+*)(3)*:(<)1)*
;*(:()+

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

=3)+.C)/.01*23*G34-.>)+34*=3/(3)-.>&4*31*
/&5:1)4*;*/&((3'.5.31-&4"

$V$$$$$$$$$$$$$$$$0ZX[Y.X[,,>,,$

!"#"$R"!"!

H)1-313(*9*,(&'()5)4*
,)()*+)*,(&5&/.01*23*+)*
(3/(3)/.01?*+)*)/-.>.2)2*
FS4./)**;*+)*:-.+.C)/.01*
)23/:)2)*23+*-.35,&*
+.<(3?*31*3+*)(3)*:(<)1)*
;*(:()+

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

G&531-&*23*+)*(3/(3)/.01?*+)*)/-.>.2)2*FS4./)*
;*3+*23,&(-3*,&(*532.&*23*+&4*/31-(&4*

/&5:1.-)(.&4*23*+)*)/-.>.2)2*FS4./)*T/31/)FU
$V$$$$$$$$$$$$$Z/WX,,,X,,,>,,$

!"#"$L"!"!

7.43P)(*D*34-()-3'.)4*23*
,)(-./.,)/.01*23,&(-.>)*
,)()*+)*,&<+)/.01*/&1*
2.4/),)/.2)2

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

7&-)/.01*23*.5,+3531-&4*23,&(-.>&4 $V$$$$$$$$$$$$$W-+X0+0XW-0>,,$

3"#$%&4/*0&5/20%(0/'+(5(**+,-#6$7/7(89"#/20%:*0:%(#$;(-#./#./2(%%&;;&#<"#$%&'%()(*+,-#./#)/0(2

!"#"$R"!"!

H)1-313(*9*,(&'()5)4*
,)()*+)*,(&5&/.01*23*+)*
(3/(3)/.01?*+)*)/-.>.2)2*
FS4./)**;*+)*:-.+.C)/.01*
)23/:)2)*23+*-.35,&*
+.<(3?*31*3+*)(3)*:(<)1)*
;*(:()+

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

=3)+.C)/.01*23*+&4*,:1-&4*23*)/-.>.2)2*FS4./)*
5:4./)+.C)2)"*VH)1.C)+34*A/-.>)U

$V$$$$$$$$$$$$$$$$-ZX0[,X,,,>,,$

!"#"$R"!"!

H)1-313(*9*,(&'()5)4*
,)()*+)*,(&5&/.01*23*+)*
(3/(3)/.01?*+)*)/-.>.2)2*
FS4./)**;*+)*:-.+.C)/.01*
)23/:)2)*23+*-.35,&*
+.<(3?*31*3+*)(3)*:(<)1)*
;*(:()+

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

=3)+.C)/.01*23*+)4*/./+&>S)4*;*/./+&,)43&4*" $V$$$$$$$$$$$$$/,[X/Z0X[,,>,,$

!"#"$L"!"!

7.43P)(*D*34-()-3'.)4*23*
,)(-./.,)/.01*23,&(-.>)*
,)()*+)*,&<+)/.01*/&1*
2.4/),)/.2)2

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

E(&5&/.01*23*&-(&4*@Q<.-&4*;*34-.+&4*23*>.2)*
4)+:2)<+3 $V$$$$$$$$$$$$$-[,X,,,X,,,>,,$

!"#"$R"!"!

H)1-313(*9*,(&'()5)4*
,)()*+)*,(&5&/.01*23*+)*
(3/(3)/.01?*+)*)/-.>.2)2*
FS4./)**;*+)*:-.+.C)/.01*
)23/:)2)*23+*-.35,&*
+.<(3?*31*3+*)(3)*:(<)1)*
;*(:()+

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,+,-.,,-,,/0

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

E(&5&/.01*;*2.>:+')/.01*23*+)*/:+-:()*
23,&(-.>) $V$$$$$$$$$$$$$--/XYZ,XW.,>,,$

!"#"$9"$"!

M&14-(:.(*L*34/31)(.&4*
,)()*+)*(3)+.C)/.01*23*
+&4*I:3'&4*1)/.&1)+34*
L$L9

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,-W-.,,-,,/[

123456789:97;42$<76$<7=2347>$
65$37837589?;$@$65$5849A9<5<$$
1BC985>$D8E649A2$:9$A9<5F$7;$76$
:E;989=92$:5;9G567C$

H()(IJI$("KJL#&"$M($M(K&I'(>$
I(LI(JL#N)>$JL'#O#MJM$PQ"#LJ$R$(MSLJL#N)$
PQ"#LJ$TS($KI&US(OJ)$%J$LS%'SIJ$
M(K&I'#OJ$()$%&"$L#SMJMJ)&"

M)1/@)4*/&14-(:.2)4*;*2&-)2)4 $V$$$$$$$$$$+X-,,X,,,X,,,>,,$

!"#"$9"$"!

M&14-(:.(*L*34/31)(.&4*
,)()*+)*(3)+.C)/.01*23*
+&4*I:3'&4*1)/.&1)+34*
L$L9

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,-W-.,,-,,/[

:7\235:97;42$82;C43E889?;>$
:5;47;9:97;42>$5<:9;9C43589?$@$
5<78E589?;$<7$7C87;5392C$
<7=2349A2C$7;$65$89E<5<$<7$
:5;9G567C

9)LI(U()'JI$(%$)]U(I&$M($("L()JI#&"$
M(K&I'#O&"$R$UJ)'()(I$()$^S()$("'JM&$
%&"$(_#"'()'(">$KI("'J)M&$J$%J$
L&US)#MJM$S)$NK'#U&$"(IO#L#&

J4/31)(.&4*23,&(-.>&4*/&14-(:.2&4*;*
2&-)2&4 $V$$$$$$$$+,XW+.X,-.X[[->,,$

!"#"$9"$"!

M&14-(:.(*L*34/31)(.&4*
,)()*+)*(3)+.C)/.01*23*
+&4*I:3'&4*1)/.&1)+34*
L$L9

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,-W-.,,-,,/[

:7\235:97;42$82;C43E889?;>$
:5;47;9:97;42>$5<:9;9C43589?$@$
5<78E589?;$<7$7C87;5392C$
<7=2349A2C$7;$65$89E<5<$<7$
:5;9G567C

9)LI(U()'JI$(%$)]U(I&$M($("L()JI#&"$
M(K&I'#O&"$R$UJ)'()(I$()$^S()$("'JM&$
%&"$(_#"'()'(">$KI("'J)M&$J$%J$
L&US)#MJM$S)$NK'#U&$"(IO#L#&

J4-:2.&4*;*7.43P&4*,)()*+)*M&14-(://.01*23*
J4/31)(.&4*73,&(-.>&4 $V$$$$$$$$$$$$$-Y,X,,,X,,,>,,$

!"#"$9"$"!

M&14-(:.(*L*34/31)(.&4*
,)()*+)*(3)+.C)/.01*23*
+&4*I:3'&4*1)/.&1)+34*
L$L9

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,-W-.,,-,,/[

:7\235:97;42$82;C43E889?;>$
:5;47;9:97;42>$5<:9;9C43589?$@$
5<78E589?;$<7$7C87;5392C$
<7=2349A2C$7;$65$89E<5<$<7$
:5;9G567C

9)LI(U()'JI$(%$)]U(I&$M($("L()JI#&"$
M(K&I'#O&"$R$UJ)'()(I$()$^S()$("'JM&$
%&"$(_#"'()'(">$KI("'J)M&$J$%J$
L&US)#MJM$S)$NK'#U&$"(IO#L#&

O1-3(>31-&(S)4*,)()*+)*M&14-(://.01*23*
J4/31)(.&4*73,&(-.>&4 $V$$$$$$$$$$$$$YY/X,,,X,,,>,,$

!"#"$9"$"!

M&14-(:.(*L*34/31)(.&4*
,)()*+)*(3)+.C)/.01*23*
+&4*I:3'&4*1)/.&1)+34*
L$L9

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,-W-.,,-,,/[

:7\235:97;42$82;C43E889?;>$
:5;47;9:97;42>$5<:9;9C43589?$@$
5<78E589?;$<7$7C87;5392C$
<7=2349A2C$7;$65$89E<5<$<7$
:5;9G567C

9)LI(U()'JI$(%$)]U(I&$M($("L()JI#&"$
M(K&I'#O&"$R$UJ)'()(I$()$^S()$("'JM&$
%&"$(_#"'()'(">$KI("'J)M&$J$%J$
L&US)#MJM$S)$NK'#U&$"(IO#L#&

%./31/.)4*23*M&1-()//.01*,)()*J4/31)(.&4*
73,&(-.>&4 $V$$$$$$$$$$$$$+/,X,,,X,,,>,,$

!"#"$L"$"L

H)1-313(*;*)23/:)(*3+*
!$$W*23*+&4*34/31)(.&4*
23,&(-.>&4*31*<:31)4*
/&12./.&134*23*:4&*;*
),-&4*,)()*+)*,(Q/-./)*

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,-W-.,,-,,/[

:7\235:97;42$82;C43E889?;>$
:5;47;9:97;42>$5<:9;9C43589?$@$
5<78E589?;$<7$7C87;5392C$
<7=2349A2C$7;$65$89E<5<$<7$

9)LI(U()'JI$(%$)]U(I&$M($("L()JI#&"$
M(K&I'#O&"$R$UJ)'()(I$()$^S()$("'JM&$
%&"$(_#"'()'(">$KI("'J)M&$J$%J$
L&US)#MJM$S)$NK'#U&$"(IO#L#&

7&-)/.01?*4:5.1.4-(&*3*.14-)+)/.01*23*
H)-3(.)+34*13/34)(.&4*,)()*3+

5)1-31.5.31-&*23*34/31)(.&4*23,&(-.>&4
$V$$$$$$$$$$$$$[/ZX-WZX.-.>,,$

!"#"$L"$"L

H)1-313(*;*)23/:)(*3+*
!$$W*23*+&4*34/31)(.&4*
23,&(-.>&4*31*<:31)4*
/&12./.&134*23*:4&*;*
),-&4*,)()*+)*,(Q/-./)*
23+*23,&(-3*;*+)*
(3/(3)/.01

678*9"*8)+:2*;*<.3134-)("
73,&(-3*;*=3/(3)/.01*,)()*3+*
234)((&++&*23*+&4*.12.>.2:&4?*,)()*+)*
/&1>.>31/.)*;*+)*/&@34.01*4&/.)+

+,-W-.,,-,,/[

:7\235:97;42$82;C43E889?;>$
:5;47;9:97;42>$5<:9;9C43589?$@$
5<78E589?;$<7$7C87;5392C$
<7=2349A2C$7;$65$89E<5<$<7$
:5;9G567C

9)LI(U()'JI$(%$)]U(I&$M($("L()JI#&"$
M(K&I'#O&"$R$UJ)'()(I$()$^S()$("'JM&$
%&"$(_#"'()'(">$KI("'J)M&$J$%J$
L&US)#MJM$S)$NK'#U&$"(IO#L#&

H)1-31.5.31-&*;*)23/:)/.01*23*34/31)(.&4*
23,&(-.>&4

$V$$$$$$$$$$$$$+WZX+Z.X/+0>,,$



L *%0MN+0&2+#&.%($+&'") *%0MN+0&2+#&.%($+&'") +.&*N+.&+0$"2%

O '"()*+&3"($+&P+2)" '"()*+&3"($+&P+2)" ).$+(/+.)(

Q '%PN.+(%0 '%PN.+(%0 ).$+(/+.)(

R S".)&T%.U"#+0 S".)&T%.U"#+0 ).$+(/+.)(

J #"&'"(%#)$" #"&'"(%#)$" ).$+(/+.)(

V #"&N.)%.&0%#S+().% #"&N.)%.&0%#S+().% ).$+(/+.)(

!F #+W".%&%()+.$+ #+W".%&%()+.$+ ).$+(/+.)(

!! P%.$+&#+%. P%.$+&#+%. ).$+(/+.)(

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) &.%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

"(+." -F 0) .%

INFORME DE GESTIÓN 2022
SECRETARÍA DEL DEPORTE DE MANIZALES



J #"&'"(%#)$" #"&'"(%#)$" ).$+(/+.)(

V #"&N.)%.&0%#S+().% #"&N.)%.&0%#S+().% ).$+(/+.)(

!F #+W".%&%()+.$+ #+W".%&%()+.$+ ).$+(/+.)(

!! P%.$+&#+%. P%.$+&#+%. ).$+(/+.)(

!- 3%(/+.)( 3%(/+.)( ).$+(/+.)(

!1 0".&'",+$".%&P+2)% 0".&'",+$".%&P+2)% ).$+(/+.)(

!L 0".&'",+$".%&(%P*%, 0".&'",+$".%&(%P*%, ).$+(/+.)(

!O 0".&0+*"0$)".&"(+." 0".&0+*"0$)".&"(+." +.&*N+.&+0$"2%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) &.%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

"(+." -F 0) .%

PN#$)SN.')%."# LF 0) .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# F .% .%

"(+." F .% .%

INFORME DE GESTIÓN 2022
SECRETARÍA DEL DEPORTE DE MANIZALES

“Construcción de un partidor, cerramiento perimetral, capa 
de rodadura, área de llamado, drenajes, estancia y otras 
adecuaciones para la pista de bmx del bosque popular el 
prado de la ciudad de Manizales”: El proyecto contempla la 
intervención la pista, adecuándola a normas técnicas, la 
construcción de filtros de drenaje y la intervención de la 
capa de rodadura con un acabado adecuado para el depor-
te.

N° contrato: 2205040612 Contratista: CONSORCIO BMX LH 
Valor del proyecto: $ 856.082.253
Tiempo de ejecución: 16/05/2022 al 16/10/2022
Empleos directos: 17
Comunidad beneficiada: Municipio de Manizales

Interventor: CINTE SAS N° contrato: 2207080682
Valor del contrato: $ 104.796.160 Contrato en ejecución
Registro fotográfico:
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“Obras de construcción de canchas y mejoramiento a escenarios deportivos del municipio de Manizales - 
Año 2022”: (LP-006-2022) Licitación en etapa de adjudicación, la cual se dividió en tres grupos:

A. Grupo 1: Cancha Monte león barrio el Caribe se intervendrá el cerramiento, Canchas multifuncionales barrio la 
Isla y barrio Guamal se intervendrán principalmente la zona de juego, colocándole a estas un material granular 
compactado, una base asfáltica y un acabado con pintura antideslizante tipo Sportline.
B. Grupo 2: Canchas multifuncionales de los barrios Chipre (Colonizadores), Vereda la Aurora, Palermo (Castille-
tes) se intervendrá las placas de zona de juego colocándole a estas un material granular compactado, una base 
asfáltica y un acabado con pintura antideslizante tipo Sportline.
C. Grupo 3: Parque Liborio se realizará una cancha sintética para la práctica de futbol 7, la cual contará con sus 
filtros de drenaje, materia granular y cerramiento perimetral y superior. En el complejo deportivo Palogrande se 
realizarán dos placas en concreto de voleibol al lado sur del Estadio Palogrande, las cuales tendrán la forma 
instalación de mallas y la demarcación adecuada.

Registro fotográfico:
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3. Construcción de nuevos escenarios deportivos para Juegos 
Nacionales 2023.

“Construcción de las Obras complementarias del patinódro-
mo del Bosque Popular el Prado”: Proyecto radicado en Cura-
duría Segunda el 29 de Julio del 2021 bajo el No. 17001- 
2-21-0414 en modalidad de Obra Nueva, cuyas observaciones 
emitidas en los meses Septiembre, Octubre y Noviembre se 
subsanaron correspondientemente en el menor tiempo posi-
ble, siendo este la culminación para el otorgamiento de la 
Licencia de Construcción, la cual por medio de la Resolución 
N° 22-2-0067-LC del 31 de enero de 2022 se concede la licencia 
de dicho proyecto.

Así mismo, el proyecto se radico ante el Ministerio el 21 de 
junio del 2022 para su revisión según lo subsanado en las 
fichas técnicas de observaciones.

Registro fotográfico:
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4. Mantenimiento y rehabilitación  escenarios  deportivos para 
Juegos Nacionales  2023.

“Realización de obras para el mejoramiento y remodelación 
del Coliseo Mayor Jorge Arango Uribe del municipio de Mani-
zales”: Proyecto radicado en Curaduría Primera el 31 de Agosto 
del 2021 bajo el No. 17001-1-21-0568 en modalidad de reconoci-
miento de la existencia de una edificación y licencia de cons-
trucción para demolición parcial, modificación y ampliación, 
cuyas observaciones emitidas en los meses Octubre, Noviem-
bre y Diciembre se subsanaron correspondientemente en el 
menor tiempo posible, siendo este la culminación para el otor-
gamiento de la Licencia de Construcción, la cual por medio de 
la Resolución N° 22-1-0064-RE/LC del 23 de febrero de 2022 se 
concede la licencia de dicho proyecto.

Así mismo, el proyecto se radico ante el Ministerio el 21 de 
junio del 2022 para su revisión según lo subsanado en las 
fichas técnicas de observaciones.

Registro fotográfico:
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“Mantenimiento y adecuaciones locativas para el estadio 
Palogrande de la ciudad de Manizales”: Proyecto en el cual se 
realizaron las adecuaciones locativas para el cumplimiento de 
la normativa de la CONMEBOL, en este se intervinieron los 
camerinos de los jugadores, camerino de árbitros, zona anti-
dopaje, zonas de cuerpos técnicos, zona mixta y circulaciones 
principales, en relación con el acabado del piso, el cambio de 
la iluminación, el enchape de los baños, la instalación de la 
grama sintética en la zona de calentamiento, entre otras.

N° contrato: 2104080385
Contratista: Marco Fidel Suarez Vega
Valor del proyecto: $589.873.775
Tiempo de ejecución: 16/04/2021 al 19/09/2021
Empleos directos: 10
Comunidad beneficiada: Municipio de Manizales

Registro fotográfico:

Antes:
• Camerinos

• Baños y Zona de calentamiento
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Después:
• Camerinos

• Cambio de iluminación



%$5+-/%,(7,/,5%87+.,

@A)@ABC@$BD$5@ECF@ADG$1$GD)HDI@HC@$BDA$BDJKHID
BC@LEKGIC)K$@)IM@ACF@BK$BD$DG)DE@HCKG$BDJKHICNKG$.,..

OD)P@$BD$DA@0KH@)CKE$!Q$BD$RMACK$BD$.,..
.,20!'(1'($-/'.+3!

INFORME DE GESTIÓN 2022
SECRETARÍA DEL DEPORTE DE MANIZALES

• Baños

• Zona mixta

“Suministro artículos de deportes, bancos de suplentes y camerinos 
del estadio Palogrande – municipio de Manizales”: Proyecto que 
complementa las adecuaciones del estadio, teniendo el alcance de 
ejecutar la renovación del mobiliario (Lockers) de los camerinos, las 
sillas de los bancos de suplentes y la señalización necesaria para 
todas las zonas intervenidas

N° contrato: 2108040723
Contratista: ECCZAG
Valor del proyecto: $106.560.000
Tiempo de ejecución: 12/08/2021 al 12/10/2021
Empleos directos: 5
Comunidad beneficiada: Municipio de Manizales

Registro fotográfico: Antes:
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• Baños

Después
• Señalización, bancos, lockers

• Lockers

• Bancos de suplentes
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“Reposición de la grama sintética para la cancha auxiliar Luis 
Fernando Montoya Soto del complejo deportivo Palogrande de 
la ciudad de Manizales”: Para tener todos los escenarios en ópti-
mas condiciones y por ubicación estrategia para el apoyo en 
relación con los escenarios donde se desarrollaran los Juegos 
Nacionales y Paranacionales 2023, la Secretaria del Deporte 
proyectó el cambio de la grama sintética de la cancha Luis 
Fernando Montoya, dado este escenario por los años de servicio 
que lleva prestando, por el uso continuo y el impacto positivo 
genera este en los deportistas, requería de una grama nueva y 
certificada por la FIFA, además de un cambio de cerramiento 
superior, el cual ya se encontraba en mal estado.
 
N° contrato: 2109100838
Contratista: INCIVILPRO CANCHA
Valor del proyecto: $ 804.0776.194
Tiempo de ejecución: 11/10/2021 al 31/12/2021
Empleos directos: 15
Comunidad beneficiada: Municipio de Manizales

Interventor: CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS EDIFICE SAS
N° contrato: 2108120758
Valor del contrato: $ 30.883.475

Registro fotográfico:
Antes:

Después
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“Realización de obras para el mejoramiento y remodelación del 
Coliseo Menor Ramón Marín Vargas del municipio de Maniza-
les”: (LP-004-2022) Este escenario a remodelarse en la cuidad 
de Manizales, contara con un área total de 3481 M2. Este esce-
nario tiene como actividades principales las demoliciones, 
desmontes de carpinterías metálicas y matera, movimientos de 
tierra, cimentación, estructura, instalaciones eléctricas, voz y 
datos, protección contra incendios, acabados de paredes y 
pisos, carpintería, cubierta entre otros. Contará con camerinos 
para deportistas, zona de calentamiento, camerino para jueces, 
sala para jueces, sala de dirección técnica, sala de prensa, con-
trol antidoping para hombres y mujeres, enfermería, oficina de 
logística, administración, cuartos técnicos y graderías para 
espectadores, donde algunas están destinadas para las perso-
nas con movilidad reducida.

N° contrato: 2207130732
Contratista: BIOTECNOLOGIA COLOMBIA SAS
Valor del proyecto: $ 8.544.986.839
Tiempo de ejecución: 18/07/2022 al 31/12/2022
Empleos directos: Entre 30 y 40
Comunidad beneficiada: Municipio de Manizales 

Registro Fotográfico



!- 3%(/+.)( 3%(/+.)( ).$+(/+.)(

!1 0".&'",+$".%&P+2)% 0".&'",+$".%&P+2)% ).$+(/+.)(

!L 0".&'",+$".%&(%P*%, 0".&'",+$".%&(%P*%, ).$+(/+.)(

!O 0".&0+*"0$)".&"(+." 0".&0+*"0$)".&"(+." +.&*N+.&+0$"2%

!Q 0).") 0).") ).$+(/+.)(

!R 0).$+'$)'"&0%#S+().% 0).$+'$)'"&0%#S+().% +.&*N+.&+0$"2%

!J 0%#S+().%&PN#$)SN.')%."# 0%#S+().%&PN#$)SN.')%."# +.&*N+.&+0$"2%

!V 0$N.$&0".&0+*"0$)". 0$N.$&0".&0+*"0$)". +.&*N+.&+0$"2%

-F /)##"&'"SX /)##"&'"SX +.&*N+.&+0$"2%

-! /)##"&Y+(P%0"&3"($+&"#$" /)##"&Y+(P%0"&3"($+&"#$" ).$+(/+.)(

-- /)##"&Y+(P%0"&3"($+&*"W" /)##"&Y+(P%0"&3"($+&*"W" ).$+(/+.)(

-1 /)##"&WN#)" /)##"&WN#)" ).$+(/+.)(

PN#$)SN.')%."# LF 0) .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# F .% .%

"(+." F .% .%

PN#$)SN.')%."# JF 0) .%

0).$+'$)'" OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# F .% .%

3"("&0$N.$ -F 0) .%

PN#$)SN.')%."# JF 0) .%

PN#$)SN.')%."# QF 0) .%

PN#$)SN.')%."# JF 0) .%

PN#$)SN.')%."# QF 0) .%

PREGUNTA No. 02.

PLAN DE ACCIÓN 
\VIGENCIA 2022
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El plan de acción de la vigencia actual,
el presupuesto asignado por programa y el porcentaje de

ejecución hasta la fecha
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PRESUPUESTO ASIGNADO POR PROGRAMA.

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN A LA FECHA.

Ejecución $15.150'000.000. Porcentaje 47,29%.
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Avance de las metas del plan de desarrollo 
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PREGUNTA No. 03. AVANCE DE LAS METAS DEL PLAN DE 
DESARROLLO MANIZALES + GRANDE.

INDICADORES ASOCIADOS A LAS METAS 2022.
1- Número de estrategias de participación deportiva para la 
población con discapacidad, diseñadas: 2.
Es permanente el programa de deportista apoyado, donde se 
apoyan deportistas de alto rendimiento en situación de disca-
pacidad y se mantienen los contratos de los Licenciados del 
Programa CENCAF, donde se orientan grupos en situación de 
discapacidad.

2- Número de escenarios deportivos construidos para los 
juegos nacionales 2023: Sigue en ejecución convenio interad-
ministrativo con la Gobernación de Caldas para la elaboración 
de los estudios y diseños de la adecuación del complejo acuá-
tico Bosque Popular y la construcción del Coliseo Multipropó-
sito. Se radicaron ante el Ministerio del Deporte de manera 
física, los proyectos correspondientes a Patinódromo y Coliseo 
Mayor con las subsanaciones requeridas por el ente nacional, 
se espera la suscripción de los convenios interadministrativos 
para la ejecución de las obras. Se adjudicó el pasado 01 de 
junio, la construcción mejoramiento y adecuación del coliseo 
menor de la ciudad de Manizales a la empresa BIOTECNOLO-
GIA COLOMBIA S.A.S., representada legalmente por JANETH 
CAMACHO JAIMES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
63.467.842, por la suma de OCHO MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE
PESOS M/CTE ($8.544.986.839) A.U. INCLUÍDO. De igual forma, 
fue adjudicada la Interventoría del Coliseo Menor, a la empre-
sa CINTE S.A.S
3- Porcentaje de escenarios deportivos adecuados para la 
realización de los juegos nacionales 2023:

Se ejecutaron los estudios y diseños de la remodelación de los 
Coliseos Mayor y menor, los cuales fueron licenciados por parte 
de la Curaduría, a la fecha se encuentra adjudicado el proyecto 
correspondiente al Coliseo Menor a la empresa BIOTECNOLO-
GIA COLOMBIA S.A.S., representada legalmente por JANETH 
CAMACHO JAIMES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
63.467.842, por la suma de OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE

PESOS M/CTE ($8.544.986.839) A.U. INCLUÍDO. De igual forma, 
fue adjudicada la Interventoría del Coliseo Menor, a la empresa 
CINTE S.A.S.

4- Número de campeonatos nacionales en los que participan 
deportistas de Manizales:20

En el mes de febrero participaron en los campeonatos naciona-
les de ciclismo en Pereira Risaralda Diana Carolina Peñuela, 
Luisa Naranjo, Jeison Rincón, Yodan Tabares, Luis Miguel Martí-
nez, Alejandro Ruiz, Jhon Anderson Rodríguez. En Esgrima 
Kevin A Restrepo en Valledupar. En Villavicencio BMX Simón 
Beltrán y Juan Gerónimo Marín. En baloncesto Juan José Sun-
chasen Zipaquirá. En el mes de marzo en natación Guatapé 
Antioquia Tomas Bañol, Sofía Ospina, Tomas Ramírez. Atletismo 
en Bogotá Sara Vergara, Henry Cañas, Sebastián Juanillo, 
Dayana Mendieta, Brígida Mayorga. Karate en Bogotá Sofía 
Cárdenas, 



!" #$%$&'()(*'%%+,(,(-$./,% &+%$..+,!
$-/'&,('./0'1(
&$1($-.$!'%+,

! "#$%&'"()*+&!&,&- "#$%&'"()*+&!&,&- ).$+(/+.)(

- "#$%&0".&'",+$".% "#$%&0".&'",+$".% ).$+(/+.)(

1 "#$%0&2+&'"3() "#$%0&2+&'"3() ).$+(/+.)(

45645784&79&:4;8<459=&>&=96?9@4?84&795&79AB?@9
784C;B=@86B&46@D458<47B&79&9=69;4?8B=&79AB?@8EB=&-F--

G96H4&79&954IB?468B;&!J&79&KD58B&79&-F--
.,20!'(.+0&'&$1'(&$1(!,%/$

/+3,(&$(
$-.$!'%+,

.'3'.+&'& 4%'&$%+'- *'5,- 6,/,

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

PN#$)SN.')%."# F .% .%

PN#$)SN.')%."# OF 0) .%

45645784&79&:4;8<459=&>&=96?9@4?84&795&79AB?@9
784C;B=@86B&46@D458<47B&79&9=69;4?8B=&79AB?@8EB=&-F--

G96H4&79&954IB?468B;&!J&79&KD58B&79&-F--
.,20!'(.+0&'&$1'(&$1(!,%/$

INFORME DE GESTIÓN 2022
SECRETARÍA DEL DEPORTE DE MANIZALES

Andrés Rendón, Juan J Puentes. Tenis de Campo en Barran-
quilla Isabela Henao. BMX en Ubaté Cundinamarca Juna J 
Marín, Simón Beltrán. En el mes de abril en Cali esgrima Kevin 
Restrepo, en Santa Marta Patinaje María Camila, en Manizales 
MTB TRIAL Juan José Jaramillo, en Bogotá Tenis de Campo 
con Isabela Henao, en Bogotá en atletismo Henri Cañas y en 
Armenia en Atletismo Sara Vergara. En el mes de mayo se 
participó en la final de los juegos Intercolegiados realizados en 
Manizales en natación con Alexandra Mejía, María A Santana, 
Salomé Ocampo, Sofía Ospina e Isabela Bedoya; en pesas con 
Paulina Calle y Miguel A García, Karate con Sofía Ospina. 
Segunda Parada de Abiertas en Chinchiná con Tomas Esco-
bar. Séptima copa Nacional de BMX en Bogotá con Simón 
Beltrán. En el mes de junio se participó en el Nacional Interclu-
bes de Patinaje en Envigado Antioquia con María Camila Rojas 
y en el Nacional Interclubes de atletismo en Bucaramanga 
con Henry Cañas, Dayana Mendieta, Sebastián Juanillo, Bugid 
Mallorca y Mateo Mendieta.

5- Número de campeonatos internacionales en los que parti-
cipan deportistas de Manizales: 10.

En Febrero Valentina Roa y Steven Álzate Down Hill en Costa 
Rica. Camilo Sánchez en Down Hill Redoblo Monserrate en 
Bogotá Colombia. En Marzo Pesas en la Habana Cuba Jorge 
Iban Riscos. Triatlón en San Andrés Salomé Pérez y Sofía 
Correa. Apoyo al Club deportivo de fútbol SEMENOR (20) para 
participar en Uruguay. En abril se participó en Guayaquil 
Ecuador en Karate con Sofía Cárdenas y en Rosario Argentina 
en natación con Isabela Bedoya. En el mes de mayo no se 
participó a nivel internacional. En el mes de junio se participó 
en el mundial sub-17 de pesas en México con Devane Sinestro, 
Natación en Trinidad y Tobago con María Alejandra Santana y 
Down Hill en Francia con Camilo Sánchez.

6- Número de programas para la promoción de la recreación, la 
actividad física y la utilización adecuada del tiempo libre, en 
área urbana y rural:4

Se realizó la ciclovía a través de la menor cuantía MC-006-2022 
con MERCADEO ESTRATEGICO SAS y las actividades del progra-
ma CENCAF con los Licenciados, cuales promueven Festivales 
recreativos, cuadras recreativas y actividad física musicalizada.

7- Número de campeonatos nacionales e internacionales reali-
zados: 7.

Se realizó el campeonato nacional de DOWN HILL, el Torneo 
Internacional de Billar en la versión 65 de la Feria de Manizales, 
apoyó al Torneo Nacional de Fútbol CHIQUIPROFESIONALES. 
En el mes de mayo se realizó la Final Nacional de los Juegos 
Intercolegiados 2021. En el mes de junio, se apoyó la VI Valida 
Nacional de Motocross, II valida promocional de Motovelocidad 
y Torneo Voleyplaya Arena Tour.

8- úmero de programas enfocados al deporte realizados: 4.

Está en ejecución los Juegos Intercolegiados, sigue el programa 
deportista apoyado, el programa Eventos deportivos de ciudad, 
se sigue haciendo la Promoción del programa deporte social 
comunitario, apoyo a semilleros y Clubes con préstamo de esce-
narios y Asesoría.
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9- Porcentaje de clubes legalmente constituidos con seguimiento y apoyo:165

En el mes de enero se hizo 5 asesorías y 3 reconocimientos deportivos a Clubes deportivos. En el mes de febrero 
se hicieron 5 solicitudes de reconocimiento y renovación deportiva, 10 asesorías a Clubes deportivos y 1 capacita-
ción conformación de Clubes deportivos. En el mes de marzo se capacitaron 70 clubes, se hizo la renovación y 
reconocimiento deportivo a 7 clubes. En el mes de abril se realizó capacitación de Administración Deportiva a 20 
Clubes y 14 renovaciones y/o reconocimientos deportivos. En el mes de mayo se realizaron 4 renovaciones a 
Clubes deportivos y se capacitaron 21 Clubes en primeros auxilios. En el mes de junio se hicieron 5 renovaciones 
y registros de novedades.

Gráficas en los siguiente enlace: https://laboratorio.manizales.gov.co/avance-fisico- de-metas-del-plan-de-desa-
rrollo/
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Informe detallado de las inversiones,
cronograma y cierre financiero para la adecuación de los

escenarios deportivos para los Juegos Nacionales y Paranacionales 2023
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PREGUNTA No. 04. INFORME DETALLADO DE LAS INVER-
SIONES, CRONOGRAMA Y CIERRE FINANCIERO PARA LA 
ADECUACIÓN DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS PARA 
LOS JUEGOS NACIONALES Y PARANACIONALES 2023.

Las inversiones realizadas hasta la fecha, para la adecuación 
de los escenarios deportivos con miras a la realización de los 
Juegos Nacionales y Paranacionales 2023, son las siguientes:

CONVENIO SUSCRITO CON LA GOBERNACIÓN DE CALDAS

“AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL 
MEJORAMIENTO, REMODELACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 2023”

APORTE ALCALDÍA DE MANIZALES: $ 400.000.000 APORTE 
GOBERNACIÓN DE CALDAS: $ 322.842.600 VALOR TOTAL 
DEL CONVENIO: $ 722.842.600.

Estudios y diseños de las obras complementarias del Patino-
dromo del Bosque Popular El Prado del Municipio de Maniza-
les: Consultoría realizada, cumpliendo los altos estándares de 
FEDEPATÍN, cumpliendo a cabalidad con la normativa vigente, 
contando con el apoyo del Arquitecto delegado Alexander 
Salas.

Valor total: $ 34.510.000 Contratista: INCIVILPRO S.A.S

Escenario Licenciado por parte de la Curaduría Urbana segun-
da del Municipio de Manizales.

Adecuaciones al Estadio Palogrande: Proyecto en el cual se 
realizaron las adecuaciones locativas para el cumplimiento de 
la normativa de la CONMEBOL, en este se intervinieron los 
camerinos de los jugadores, camerino de árbitros, zona antido-
paje, zonas de cuerpos técnicos, zona mixta y circulaciones 
principales, en relación con el acabado del piso, el cambio de la 
iluminación, el enchape de los baños, la instalación de la grama 
sintética en la zona de calentamiento, entre otras. Valor total de 
la inversión: $ 675.433.775

COLISEO MENOR RAMÓN MARÍN VARGAS

Valor total de la Licencia de Construcción: $ 43.871.256
Cierre Financiero: $ 8.882.359.693



INFORME DE GESTIÓN 2022
SECRETARÍA DEL DEPORTE DE MANIZALES

Escenario adjudicado bajo las siguientes condiciones:

CONTRATO No: 2207130732
CONTRATISTA: BIOTECNOLOGÍA COLOMBIA S.A.S
VALOR: $ 8.544.986.839
FECHA DE INICIO: 18/07/2022
PLAZO: Hasta el 31 de diciembre de 2022

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Concurso de Méritos adjudicado bajo las siguientes condicio-
nes:
CONTRATO No: 2207130682 CONTRATISTA: CINTE S.A.S INGE-
NIERÍA VALOR: $ 337.372.854
FECHA DE INICIO: 18/07/2022
PLAZO: Hasta el 31 de diciembre de 2022

Proyección de Escenario a remodelar
CRONOGRAMA Y LÍNEA DE TIEMPO

COLISEO MAYOR JORGE ARANGO URIBE

Valor total de la Licencia de Construcción: $ 36.323.375
Cierre Financiero: $ 9.115.985.683

OBRAS DE MEJORAMIENTO Y REMODELACIÓN

Proyecto presentado al Ministerio del Deporte, bajo las siguien-
tes condiciones:

ESTADO DEL PROYECTO: FASE III
MADURACIÓN: 90%
CONVENIO: SIN FIRMAR
VALOR TOTAL DE LA OBRA: $ 8.666.127.498
FECHA DE INICIO: SIN DEFINIR
PLAZO: 8 MESES
ETAPA PRECONTRACTUAL: PROYECTADA
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INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Proyecto presentado al Ministerio del Deporte, bajo las siguientes condiciones:

PROYECTO EN FASE III MADURACIÓN: 90% CONVENIO: SIN FIRMAR VALOR: $ 449.858.185
FECHA DE INICIO: SIN DEFINIR
PLAZO: 8 MESES

CRONOGRAMA Y LÍNEA DE TIEMPO
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PATINODROMO BOSQUE POPULAR EL PRADO

Valor total de la Licencia de Construcción: $ 19.743.545
Cierre Financiero: $ 7.237.687.854

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS

ALCALDIA DE MANIZALES
CALLE 19 No 21-44 PROPIEDAD HORIZONTAL CAM
TELÉFONO 887 9700 EXT. 71500 - CÓDIGO POSTAL 170001 - 
ATENCIÓN AL CLIENTE 01-8000-968988
 
Proyecto presentado al Ministerio del Deporte, bajo las 
siguientes condiciones:

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: FASE III
MADURACIÓN: 92% 
CONVENIO: SIN FIRMAR 
VALOR: $ 6.856.768.378
FECHA DE INICIO: SIN DEFINIR
PLAZO: 9 MESES
ETAPA PRECONTRACTUAL: PROYECTADA

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Proyecto presentado al Ministerio del Deporte, bajo las 
siguientes condiciones:

PROYECTO EN FASE III MADURACIÓN: 92% CONVENIO: SIN 
FIRMAR VALOR: $ 380.919.476
FECHA DE INICIO: SIN DEFINIR
LAZO: 9 MESES
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PATINODROMO BOSQUE POPULAR EL PRADO

Valor total de la Licencia de Construcción: $ 19.743.545
Cierre Financiero: $ 7.237.687.854

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS

ALCALDIA DE MANIZALES
CALLE 19 No 21-44 PROPIEDAD HORIZONTAL CAM
TELÉFONO 887 9700 EXT. 71500 - CÓDIGO POSTAL 170001 - 
ATENCIÓN AL CLIENTE 01-8000-968988
 
Proyecto presentado al Ministerio del Deporte, bajo las 
siguientes condiciones:

ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO: FASE III
MADURACIÓN: 92% 
CONVENIO: SIN FIRMAR 
VALOR: $ 6.856.768.378
FECHA DE INICIO: SIN DEFINIR
PLAZO: 9 MESES
ETAPA PRECONTRACTUAL: PROYECTADA

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Proyecto presentado al Ministerio del Deporte, bajo las 
siguientes condiciones:

PROYECTO EN FASE III MADURACIÓN: 92% CONVENIO: SIN 
FIRMAR VALOR: $ 380.919.476
FECHA DE INICIO: SIN DEFINIR
LAZO: 9 MESES
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CRONOGRAMA Y LÍNEA DE TIEMPO:
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COLISEO MULTIPROPÓSITO BAJA SUIZA

Estado del Escenario bajo las siguientes condiciones:
PLAN DE IMPLANTACIÓN: Aprobado 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: En Revisión 
VALOR PROYECTADO: $ 20.000.000
FECHA DE INICIO: 15/01/2023
PLAZO: Hasta el 30 de septiembre de 2023

Escenario Proyectado

Aviso de trámite para licenciamiento
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Avance de la consecución de recursos para las inversiones 
de los escenarios deportivos para los 

Juegos Nacionales y Paranacionales 2023 
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PREGUNTA No. 05. AVANCE DE LA CONSECUCIÓN DE 
RECURSOS PARA INVERSIONES DE LOS ESCENARIOS 
DEPORTIVOS PARA LOS JUEGOS NACIONALES Y PARA-
NACIONALES 2023.

De conformidad con la información expuesta con anterio-
ridad frente a inversiones, cronograma y cierre financiero 
para la adecuación de los escenarios deportivos para los 
juegos nacionales y para nacionales 2023, desde la Secre-
taría del Deporte, se han presentado dos proyectos al 
Ministerio del Deporte, en aras de que sean cofinanciados 
por parte de esta cartera de orden Nacional.

Los proyectos presentados corresponden a:

- MEJORAMIENTO, REMODELACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DEL COLISEO MAYOR JORGE ARANGO URIBE DE LA 
CIUDAD DE MANIZALES”.
- “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS 
DEL PATINODROMO DEL BOSQUE POPULAR EL PRADO 
DE LA CIUDAD DE MANIZALES”
Los mencionados proyectos, han estado en revisión técni-
ca por parte de los profesionales del equipo de Recursos y 
herramientas del Ministerio del Deporte, desde el mes de 
enero, fecha en la cual se realizó la primera radicación de 
los mismos.

El pasado 21 de junio, y conforme a directrices dadas por 
parte del Ministro del Deporte, se radicaron de manera 
física los proyectos antes nombrados, según se expone a 
continuación:
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En hilo de lo anterior, los proyectos se encuentran en su 
etapa final de maduración, para la firma de los respecti-
vos convenios.
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Estado actual de todos los escenarios deportivos
del área urbana y rural del Municipio de Manizales
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Diseños y adecuación de la infraestructura deportiva para los
Juegos Nacionales y Paranacionales 2023
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RELACIÓN COMUNICACIONES JUEGOS NACIONALES Y 
PARANACIONALES 2023.
1. SD-0031-2022 del día trece (13) de enero del año 2022 
enviado por parte del Secretario del Deporte Municipal al 
Secretario Deporte Departamental, con asunto: “solicitud 
autorización trámite de licencia de construcción Coliseo 
Mayor.”. 

2. SD-0072-2022 del día veintiséis (26) de enero del año 2022 
enviado por parte del Secretario del Deporte Municipal al 
Secretario Deporte Departamental, con asunto: “Convenio 
Interadministrativo No. 16032020-0329. Contrato de Consul-
toría No. 03062020-0623.”. Se efectúan unas observaciones 
al proyecto. 

3. Ministerio del Deporte radicado No. 2022EE0005096 del 
día siete (07) de marzo de 2022, en respuesta a Oficio No. 
2022ER0004760 – Manizales- Caldas, recepción del proyecto 
Construcción Obras Complementarias Patinódromo 
Bosque Popular El Prado Manizales, código del proyecto 
2021061301145. 

4. Oficio ALC 179-2022 del día once (11) de marzo de 2022, 
enviado por parte del Alcalde Municipal y Secretario del 
Deporte Municipal al Ministerio del Deporte y Secretario 
Deporte Departamental, con asunto: “Carta de intención 
suscripción de convenio tripartita para la construcción del 
Complejo Acuático en la ciudad de Manizales en el Marco de 
los Juegos Nacionales Eje Cafetero 2023.”. 

5. Ministerio del Deporte radicado No. 2022EE0006806 del día 
veinticinco (25) de marzo de 2022, en respuesta a Oficio No. 
2022ER0005021 – Manizales- Caldas, recepción del proyecto 
Remodelación y adecuación del Coliseo Mayor, Jorge Arango 
Uribe de la ciudad de Manizales, Caldas, código del proyecto 
2020091600346. 

6 SD-0332- 2022 del día veintiocho (28) de abril del año 2022 
enviado por parte del Secretario del Deporte Municipal al 
Ministerio del Deporte, con asunto: “Aclaración. Documento 
insumos para construcción CONPES Juegos Nacionales 
2023.”. 

7.  SD-0261-2022 del cinco (05) de abril de 2022, enviado por el 
Secretario del Deporte y Recreación al Secretario de Deportes 
Departamental, proyecto Coliseo Mayor, para agilizar el trámi-
te de subsanación de las observaciones realizadas a las mesas 
técnicas.
 
8. Oficio del día veintinueve (29) de abril de 2022, con radicado 
2022EE0073098, a través del cual la Contraloría General de la 
Nación solicita información al Ministerio del Deporte sobre los 
Juegos Nacionales y Paranacionales 2023. 
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9. Oficio SD-0411 del día dieciséis (16) de mayo de 2022, a 
través del cual la Secretaría del Deporte Municipal solicita al 
Departamento de Caldas, el cumplimiento del Convenio 
Interadministrativo No. 16032020-0329 suscrito entre ambas 
entidades territoriales, junto con informe de cierre y solicitud 
de acompañamiento técnico. 

10. SD-0433 del día veinte (20) de mayo de 2022, a través del 
cual la Secretaría del Deporte Municipal da respuesta al 
requerimiento de información elevado por Contraloría 
General de la Nación a través de oficio 2022EE0073098.

11. Envío por parte de la Secretaría del Deporte Municipal 
minuta Convenio Interadministrativo a la Gobernación de 
Caldas para aunar esfuerzos construcción del Coliseo Multi-
propósito de Baja Suiza, Manizales, Caldas. 

12. SD- 0584 del día once (11) de julio de 2022, con copia al 
EQUIPO AUDITOR - JUEGOS NACIONALES Y PARANACIO-
NALES 2023 – CALDAS de a la CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN e informando de ALERTA TRÁMITE SUSCRIP-
CIÓN CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS - JUEGOS 
NACIONALES Y PARANACIONALES 2023- . 

13. SD-0586 del doce (12) de julio de 2022, dirigido al MINIS-
TERIO DEL DEPORTE y ENTIDADES TERRITORIALES, INFOR-
MANDO DE LA ALERTA EN LA DEMORADA DEL TRÁMITE 
SUSCRIPCIÓN CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS - 
JUEGOS NACIONALES Y PARANACIONALES 2023- . 

14. SD 0604- del quince (15) de julio de 2022, SEGUNDA (02°) 
ALERTA JUEGOS NACIONALES Y PARANACIONALES 2023. II. 
SOLICITUD CONCERTACIÓN CRONOGRAMA DE ACTIVIDA-
DES DEFINITIVO enviado al Ministerio, Entidades Estatales y 
órganos de control. 

15. Recepción minuta Convenios Interadministrativos a suscri-
bir entre el Ministerio del Deporte y las entidades territoriales 
en el marco de los Juegos Nacionales y Paranacionales 2023. 
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PREGUNTA No. 07. DISEÑOS Y ADECUACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA PARA LOS JUEGOS 
NACIONALES Y PARANACIONALES 2023.

Los escenarios que serán utilizados para el desarrollo de 
las Justas Nacionales, correspondientes a: COLISEO 
MAYOR, COLISEO MENOR Y PATINODROMO, ya se 
encuentran licenciados, en Fase 3 de maduración y con 
cierre financiero a la fecha.

Dichos escenarios cumplen técnicamente a cabalidad 
con lo estipulado por el Manual de Escenarios Deportivos 
(MED).

Finalmente, el escenario correspondiente al COLISEO 
MULTIPROPÓSITO BAJA SUIZA, se encuentra con Plan de 
Implantación aprobado y en etapa de revisión por parte 
de la Curaduría Urbana Segunda de Manizales.

Cualquier inquietud o interrogante frente a la presente 
respuesta puede ser direccionada de manera virtual al 
correo electrónico: carlos.arias@manizales.gov.co

Quien suscribe,

CARLOS ALBERTO ARIAS JIMÉNEZ. SECRETARIO DE 
DESPACHO.
SECRETARÍA DE DEPORTE Y RECREACIÓN.
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